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PROEMIO 

La presente tesis trata de resolver un problema concreto que en 
la práctica se ha presentado y que ha sido resuelto en forma econ6-· 
mica sin entrar al fondo del asunto. o que se ha arreglado en vías de 
hecho. y. por- tanto. no se ha tenido ocas•ón de desentrañar s:u con
tenido jurídico. a pesar de que ha preocupado profundamente a los 
especialistas en la materia. a los cUrigentí'"s obreros y a las personas 
encargadas de aplicar el Der°"cho del Trabajo. 

No es una obra completa en ht que se eshidien profusamente 
todos y cada uno de los capítulos que J.a fornian. sino que se trata. 
en primer lugar. de sintetizar lo extrietamente necesario para el plan
teamiento del problema. pues dada la l1er.tiginosa vida moderna no 
es f ácU dedicarse a enmendar todo lo que los juristas han produci
do acerca de la materia. y después, va una colaboración modesta. 
encaminada al esclarecimiento de uno de los tantos problemas jurí
dicos que forman la ruLina de la profesión de abogado y si.:: en el 
presente caso. no se logra el anhelo deseado. sí se espera que este 
esfuerzo pueda serPir de base para la realización de mejores estu
dios sobre el particular. por lo que se p~esentan en este trabajo al
gunos razonamientos que pueden aprovechar aquellos que se inte
resen por la materia. 

Por carencia de tiempo para dedicarme de lleno a la elabora
ción de mis puntos de vista. lie tenido que obligarme a presentarlos 
en forma burda. con sus incorrecciones de fondo y de forma. y ast. 
en muchos casos en que se habla tan sólo de Ley. suplico a los se
ñores sinodales y a quien quiera que la leyere. que entienda Ja re
ferencia a. la Ley Federal del Trabaja Lo mismo debo deciri para. 
los casos en que se habln de asociaciones profesionales. corporacio
nes. agrupaciones o gremios. en los que deberá pensarse que me es-



toy refiriendo a los sindicatos de trabajadores. En aquellos supues
tos en que ha.ble de las Juntas. querré decir: las Juntas de Conci
liación y Arbitraje. 

Todas las ideas que he desarrollado. son relativas al problema 
concreto que rne preocupa g. por tanto. todas las divagaciones de
berán conectarse a él. 

En cuanto a los demás errores que aparecieren. ruego, especial
mente a los conocedores de la -rama del derecho. que los. interpre
ten benévolamente. pues se trata de la obra1 de un incipiente, que 
wvo 1Ja desgracia de ser confeccionada a ratos y por eso. en muchas 
ocasiones, se observarán fugas del punto central. o divergencias del 
objeto a estudio. 



INTRODUCCION 

CAPITULO 1 

DE LAS ASOCIACIONES 

Antes de entrar de lleno en los ·razonamientos que me deban con
ducir a la solución del problema del que me voy a ocupar, creo oportuno 
hacer un ligero bosquejo de la naturaleza jurídica de.1 Sindicato. a tra
vés de un examen rflpido de las asociaciones. 

a) .--'De las Asociaciones en general. 

Discrepan los autores al hablar de la naturaleza de los sindic.tos. y 
en tanto que para algunos se trata de una persona IDoral. otros les nie
gan este carácter, y por tal motivo. me veo precisado a emprender un 
somero estudio. de las personas morales . 

.. La personalidad Moral es la atribución de derechos y de obligacio
nes. a otros sujetos que no son los seres humanos". 

La doctrina sobre la personalidad moral. es abun.danUslina, pero en 
general. se encuentran dos corrientes principales: la de la ficción y la de 
la ~alidacl. . 

La tc:orla de la ficción, se subdivide. a su vez en dos: una que consi
dera a la Personalidad Moral como una ficción abusiva de la doctrina. 
y otra. que estima qué es una ficción útil. La primera afirma que la doc
trina de la personalidad, abusando del concepto. la confiere a otros su
jetos que no son pel'SOnas; y la segunda. sostiene que la ley. estimando 
necesario conferir personalidad en algunos casos. a otros seres distintos 
de los individuos. por razones de utilidad. crea el concepto. 
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A esta última teoría, en refutación de ella. se le preigunta: ¿Quién 
crea el Estado? Porqué éste ,da la ley. 

La teoría de la realidad también se subdivido en dos posiciones: la 
pnimera de ellas. se le conoce como de la realidad técni,;a. para la cual 
existen las personas jurídicas y no hay dificultad técnica para que cd Es
tado no las reconozca. y la otra. llamada de !a realidad objetiva, sostie
ne que. de la misma manera que existen los individuos compuestos de ór
ganos. existe la persona moral. cuyos órganos son los agrupados y su vo
luntad la de asamblea general. Es la teoría orgánica. 

De cualquier manera que sea. e independientemente de la teoría que 
se adopte, a de convenir (con la mayoría .de los tratadistas) que en de>
terminadas relaciones jurídicas. es indispensable el concopto de persona 
moral. 

b) .-'ClasificaCión de las Personas Jurídicas. 

Generalmente se distinguen las Personas Moraleis de Derecho Pú
blico. de las de Derecho Privado. pero esta distinción resulta a menudo 
_tan dificil de prci=isar. que en muchas o::asiones es necesario. que la Ju
risprudencia venga a establecer cuáles se reputan de Derecho Privado 
y cuáles de Dc••echo Público. 

Se diferencian las unas de las otras. en que mientras las de Derecho 
Público son creadas por el Estado. por formar partei de los servicios ge
nerales del mismo y se separan del conjunto. para ser erigidos en órga
nos dotados de vida propia y de ciertos privilegios: las privadas. en cam
bio. son creadas por particularci:; y carecen no solamente de privilegios, 
sino también de detennina.dos derechos. 

Además, la creación de las personas morales de Derecho Público 
o establecimientos públicos. eis variable: se erigen en virtud de decretos 
especiale>s unas veces. y otras. en vista de leyes generales. 

· Las personas morales de Derecho ·Privado o establecimientos pri
vados. (según algunos autores). por lo contrario. son concebidas fun
da.das y regidas. por las particulares. sin autorización especial del Estado 
y tan sólo en atención a la facultad de asocación concedida por el Art. 

· 9o. de la ·constitución. y actúan casi siempr~. bajo la vigilancia y con 
d perniiso de la administración. pero sin ostentar ninguna deltgaci6n del 
Podér Público. 

Las· peix'sonas Morales de Derecho privado o establecimientos· _prl
. vados. pueden ser de -dos clases: las fundaciones y las agrupaciones o 
corporaciones o asociaciones. 
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L,s fundaciones están constituidas por una masa de bienes afectos 
a un fin. según algunos autores. y para otros. e:s una obra a realizar por 
medio de una organi=ación de hcrnbres ·y de bienes puestos a) servicio de 
una empresa. La base es pues. cra::ida por e) que instituye. mismo que 
indica y suministra Jos me.dios para su consecución y dicta las normas 
de su constitución y funcionamiento. 

En cambio. Ja constitución de las corporaciones o agrupaciones. se 
efectúa colectivamente por Ja asamblea constituyente. compuesta de per
sonas físicas. quienes se obligan con sus coagrupados y éstos a su vez 
con el individuo. o de otro modo. los establecimientos privados. se fun
dan y se. rigen por particulares. y si actúan bajo la vigilancia y con e) 
permiso de Ja administración. esto Jo hacen. según se dijo sin ninguna 
delegación del poder público. 

e) .-De los Sindicatos. 

De acuerdo con la dasiHcaci<Sn anterior de las personas morales: se 
pueden considerar dentro do las de derecho privado a las asociaciones de 
trabajadores. por ser preciso:imen~o agrupaciones de individuos. como es
tablecimientos priva.dos que no constituyen una institución del Estado, 
ni son consecuencia de leyes dictadas para el caso. 

Dejo pon ahora esbozadas las características generales de las aso
ciaciones. para dedicarme a estudiar el tipo especial de agrupación. de
nominado Sindicato. partiendo desde su nacimiento. siguiendo su des
envolvimiento y finalmente su funcionamiento . 
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CAPITULO Il 

DEL SINDICATO PERSONA 

a) .-Definición . 

La asociación denominada Sindicato. se define por la Ley Federal 
del Trabajo. en su articulo 232. que dice: 

.. Sindicato es la sociacit'.>n de trabaja.dores o patrones de una misma 
profesión. oficio o especialidades similares o conexas. constituidas para 
el estudio. mejornmiento o defensa de sus intereses comunes'". 

b) .-Nacimiento. 

De hecho. en dondequiera que se encuentra una asociación de tra
bajadores o patrones. se estará en presencia de un sin.éiicato, siempre y 
cuándo esa reunión der trabajadores o patrones tenga por objeto el estu
dio y mejoramiento de sus intereses comunes o la .defensa de ellos. ( A1'1:. 

238 L. Fd. del Trab.) 

El Sindicato. al igual que las asocié.lciones en general, se crea en vir
tud de la facultad de asociación conc.:dida a los individuos por el articu
lo 9o. Constitucional. misma que se reproduce en el articulo 2670 del 
Código Civil, se concreta en la Fracción XVI del 123 Constitucional y 
se completa en el articulo 23"1 de la Ley FedeFal del Trabajo. en cúanto . 
a las asociaciones de trabajadores o patrones, asi como por el Cod. Civil. 
(Tít. XV. Cap. 1) en virtud de la remisión que a ~l hace el· Art. 16 de 

Ja Ley d~l Trabajo. . 

Por 'tratarse de una asociación. el nacimiento del Sindicato cstll con-
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dicionado. a las facultades que otorguen las leyes a los particulares para 
formarlo. 

L-.s asociaciones profesionales. son estn.blecimieintos privn.dos que se 
constituyen y rigetn por particuln.res y no necesitan de autorizn.ción pre
via del poder público para fundarse. según reza el articulo 234 de la Ley 
Federal del Trn.bajo que se transcribe: "Se reconoce a los patrones y ,. 
los trabajadores el dcirecho de formar sindicatos, sin necesidad de una 
autorizaci{•r. previa .. ...... 

El mismo precepto in,.-ocn..do. concordn.nte con la facultad de aso
ciación que confiere. especifica: "A nadie se puede obligar a formar par
te de. él"·. De aqui que los trabajadores no vengan obligados a agru
parse en sindicatos y esta facultad se hace más notable, en aquellos ca
sos en los que. existiendo ún sin.dicato dentro de una empresa y emten
didos ésta y aquél en un contrato colectivo de trabajo. no es obligatorio 
para el trabajador el formar parte del Sindicato. siemprci que antes de 
la celebración .del contrato ya hubiera estado prestando sus servicios en 
la negociación. 

Resumien.do. se viene a la conciusión de que el sindicato. nace, 
se forma. sin intervención del Estado. 

Lo anterior va de acuerdo con la opinión del tratadista mexicano 
Sr. Lic. Ricardo Cauto. quien considera que si no es el Esta.do el que 
crea a las personas juridicas de Derecho Privado. si puede reglamcin
tarlas. disciplinarlas. asi como modific.:.rlas .y aún suprimirlas. 

Entien.do que esta misma corriente doctrinal es la adoptada por 
nuestra Ley Fedetrn.l del Trn.bnjo. que aceptn. la teoría de In. realidad 
técnicn. y a dicha conclusión llego. ai observar los articulas relativos 
de la supradicha Ley. pues el texto d.el Art. 234. anteriormente trans
crito. expresamonte permite la creación del sindicato sin necesidad de 
autorización previa. y si la personalidad jurídica de los sindicatos no 
les es reconocida sino hasta en tanto Que han llenado los requisitos que 
estableé:en· las leyeis del trabajo. esto no viene a constituir una contra
dicción con el precepto invocado ni tampoco contradice mi opinión. pues 
el sindicato puede careceq; de personalidad sin que por eso deje de tener 
existencia propia. 

La concesión de. la peI'Sonalidad. es la forma en que el Estado en
cuentra el prétexto para obligar a Jos sindicatos a que se registren para 
el efecto de controlar a· ese tipo especial de asociaciones y de esta suer
te viene· ·a reconocer Ja existencia de la agrupación, como entidad juri-
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dica .y ajustada a Derecho, es la vía legal por la que el Estado san-
. clona el funcionamiento del sindicato como tal. · 

Es indudable que la autorización encierra una disciplina Estatal ·e 
implica también una serie de reglamentaciones, pero no puede negarse 
la existencia del gremio por la sola falta de registro, cual es la foma de 
consentir el funcionamiento ostatuí.do por la Ley Federal del Trabajo. 
sino que existe, solamente que no t1oza de la personalidad juridica. 

Es cierto que. en el instante en que veinte o más trabajado
res convienen en agruparse con el fin de defender sus intereses comu
nes, crean un sindicato, sólo que si en ese momento tiene este una exis
tencia real. legalmente no se tiene por reconocido y se hace necesario 
que el Estado venga a autorizar y a patentizar esa situación, para que 
su existencia se considere indubitable. En nuestro medio la autorización 
es dada por el Estado a través del registro que se hace de la ag:nipa
ción. 

Así, en concordancia con la teoría de Couto, el Estado no hace 
sino reconocer la existencia de la persona moral. cuando esta ya está 
constituida. sólo que ese reconocimiento tiene tal trascendencia que pue
de decirse que es vital para la asociación de trabajadores, ya quct sin 
ella no puede celebrar contratos colectivos, fin primordial de las agni
paciones de esta índole, pues es nci=esario que los Sindicatos presen
ten en regla su documentación y que la agrupación sea registrada. para 
que puedan gozar de personalidad jurídica. que le da capacidad -pana 
obtener contratos colectivos y en general queda faculta.da para ejercer 
sus derechos en calidad de sindicato persona. 

La porsonalidad. moral. se la confiere al Sindicato el artículo 
217 de la Ley del Trabajo. el que exige que se exhiba la requisitaci6n 
completa que el mismo ordenamiento prescribe en su articulo 212.· 

Resumieindo. en donde exista una agrupación de dadores o pres.:.· 
tadores de trabajo, reunidos con el fin de defender sus derechos como 
tales, existirá un Sindicato. Este nace en el momento en que se consti
tuye aunque no haya sido reconocido. 

e) .-De la vida interna del Sindicato. 

l.-Generalidades. 

En su vida interna el Sln.dicato, al igual que todas las asociacio
nes de personas, se rige por la voluntad de los individuos que lo for-
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man, tiene su modo. de v1v1r propio como lo tienen las ,demás personas 
morales y sus componcintes le dan fijeza y rigidez a su funcionamiento, 
por medio de una serie de bases que se denominan estatutos, y vienen 
a ser un conjunto ,de normas para ellos mismos. 

11.-Los Estatutos. 

Los estatutos son los ques constituyen el marco del funcionamiento 
del Sindicato y regulan su vida interna: fijan los derechos y deberes de 
los agremiados, la forma· .de ejercitarlos y cumplirlos. el modo de nom
brar la directiva, las condicionei:s de admisión de miembros. los motivos 
y procedimiento de expulsión. las correcciones .disciplinarias. las bases 
para la liquidación del Sindicato y. en general. todas aquellas normas 
necesarias para su existencia. em las cuales se establece desde el fin 
para el que se crea la persona moral. hasta los .derecnos que tienen sus 
componentes y que no podrán ser.- violados por la persona jurídica. (Es
to último constituye el limite de acción de la mayoría) . El Art. 246 de 
la Ley del Trabajo establece lo mínimo que deben contener Jos estatu
tos, sólo que esos requisitos rcsulL-in insuficientes para obtencP una 
completa r~3lamentación de la vidn del gremio. ya que dichos estatu
tos se hacen por los agremiados. quienes aún con la mayor preparación 
que se les suponga. no pueden preverlo todo. 

111.-0tra,.; normas. 

Además de las reglas nntc.<> mencionadas. el Sindicato se gobierna 
por acuerdos particulares ocle la asamblea. los que resultan en algunos 
casos tan variados y tan complejos. que pueden llegar a constituir am
plias regulaciones o vordader'os reglamentos: complementan también las 
actividades funcionales del Sindicato. las interpretaciones que la Asam
blea General hace de los Estatutos. así como las resoluciones de sim
ples trámite y aún algunas de fondo que ·quedan al criterio de los repre
sentantes del gremio. 

Así. pues. en aquello en que sean insuficientemente e:.:plicitos los 
estatutos. toca a la Asamblea Gemcral, resolver el caso concreto. pues 
viene a ser' la última instancia. especialmente cuando se dan conflictos 
internos: e igual facultad tienen el Comité Ejecutivo o las Comisiones 
para rCKoluciones de poca importancia o de tramitaci6n urgente. las 
cuales se someten algunas veces .a la aprobación de la' As."tmblea Gene
ral. 
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IV.-La Asamblea. 

La Asamblea está constituida por la totalidad o la mayoría de los 
miembros dcl Sindicato; es. podríamos decir, la convención que cele
bran los asociados para deliberar sobre los asuntos que les concierne; 
la reunión de los agrupados para decidir Jos pasos que debe dar o la 
agrupación en cuestiones vitales para Ja misma. ~· 

. Las decisiones de la Asamblea, vienen a ser la suprema ley de 
los sindicatos, pues contienen la voluntad de cada uno de los agre;mia
dos y, la suma de estas voluntades. tendrá que ser considerada· como 
la del propio sindicato. Esas decisiones se ej~utan por los órganos re
presentantes de la asociación profesional. 

El Comité Ejecutivo no debe hacer otra cosa sino respetar la vo
luntad de aquellos de quien es mandatario. pues esa es la relación que 
guardan sus integrantes ante la voluntad de la persona moral llamada 
sindicato. por disposición expresa co!ltenida en el artículo 251 de la Ley 
Federal del Trabajo. que dice.: "'La directiva será responsable para con 
el Sindicato y terceras personas, en los mismos términos en que lo son 
los mandatarios en el derecho común ... Igual relación de mandatarios 
tienon que guardar los demás representantes del Sindicato. frente a és
te. porque donde hay la misma razón debe haber la misma disposición. 
dice el aforismo. 

Sucede. sin embargo. que en ocasiones el ·Comité Ejecutivo o los 
ropresentantes del Sin.dicato. no s6lo se abstienen de solicitar el acuer
do de la asamblea. en asuntos en que deberian hacerlo. sino que obran 
en ·desacuerdo con el sentir de ello. aprovechándoso de deficiencias· de 
los estatutos. o de la falta de control que respecto de sus actos tienen 
los agrorniados. y como en este caso no siguen los dirigentes el proce~ 
miento de refrendo de esa gestión por la asamblea. es obvio que cuando 
los actos del Comité resultan perjudiciales a .a asociación. se originan 
disturbios profundos en su seno. que crecen según los intereses eri con
flicto. 

V.-De los órganos representantes. 

Veamos ahora quienes son los órganos que representan al Sindi
cato. y L, forma en que actúan. 

El Art. 2"i2 de la Ley Federal del Trabajo. en su fracción 111, es
tablece como requisito para la existencia del Sindicato. el que se acom-
pañe a la solicitud de registro ... el acta de ta· sesión en quei se haya· ele-
gido la Directiva. o su copia ... Se entiende. pues. que deben .. des.!gn_arse 
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a algunas personas que tengan el carácter de AdmlnistradQres. Geren
te o Representantes .del Sindicato. La directiva se constituye norm'al
mente en el Sindicato POI' un Comité Ejecutivo y por diversas comi
siones. que pueden tener un carácter temporal o permanentes. pero que 
vienen, a completar o a fiscalizar en determinadas ocasioneis. las 'labo
res del Comité Ejecutivo. La representación se complementa por delc•
gaciones, las que están compuestas de varios socios con faculta.des 
atribuciones expresas. · 

La Directiva del Sindicato, que se denomina en el lenguaje laboral 
Comité Ejecutivo, se compone de varios Secretarios: uno de los cuales, 
el Secretario General, es e.l que hace las veces del Presidente del Con
sejo de las Sociedades Civiles. y es. podriamos decir. el de rango más 
elevado en la categoría secrel".arial. Le siguen otros secretarios que se 
denominan: del interior. del exterior. de· actas y tesorero. sin que esto 
quiera decir que sean los únicos, sino sólo los principales. pues puede 
haber .Dluchos otros que caen bajo la misma denominación de Secreta
rlos del Comité Ejecutivo y que tengan, igualmente. atribuciones. según 
se las confiera la asamblea o los estatutos. 

Al fado del Comité Ejecutivo. se constituyen las comisiones que 
también pueden estar compuestas por uno o varios miembros. con tantas 
atribuciones como se imaginen y lo mismo acontece con las delogaciones. 
que coexisten con las comisiones y con la Directiva. Es importante ha
cer notar desde ahora. que en la mayoría de las veces. las comisiones 
funcionan a moción del Comité Ejecutivo y que además es a éste a quien 
informan normalmente. pues en raras ocasiones lo hacen directamente a 
la asamblea. y cabe también agregar. que del Comité Ejecutivo depende 
el .nombramiento de las cornisioneis y basta con que dicho Comité1 no 
firme el nombramiento. para que las mismas. no puedan funcionar. Eri 
cuanto a las Delegaciones poco hay que agregar. pues funcionan en 
forma análoga a las comisiones. 

El Comité Ejecutivo. etS sin embargo. el genuino representante del 
Sin.dicato, normalmente el único. no solamente en sus relaciones para 
con terceras personas, sino aún ante las autoridades jurisdiccionales. y 
más todavía. es el reipresentante de sus propios miembros, según se ha 
e.stabkcido en diversas ejecutorias de la Suprema Corte .de Justicia y 
entre ouas. la recaida al amparo promovido por F. F. C. ·c. Nac. de 
M~xico que aparer::e en el Semanario Judicial de Ja Federación, Tomo 
XXX. Pág. 1877. de fecha 27 de noviembre de 1930. 

Dada la· importancia de las labores que realiza el Comité Ejecuti
vo; en su· carActer de reprG'sentante sin.dical anticipamos la trascenden-
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cia del conflicto que surja acerca de la validez de un Comité Ejecutivo 
frente a otro. 

La responsabilidad del Comité E_¡ecutivo no se limita a . los peirjÚi
cios ocasiona.dos a cada agremiado o al mismo sindicato. sino que tras
ciende a toda Ja clase obrera. porque en muchas ocasiones se sientan 
precedentes funestos que representan desprestigio para ella. aparte del 
menoscabo patrimonial que viene a sufrir. 

Por razones de política sindical y para facilitar la conveniente re- · 
novación, los estatutos limitan a un lapso de tiempo Ja .duración · de) 
ejercicio del Comité Ejecutivo: sin embargo. es oportuno observar. que 
éste puede ser removido aún antes de que se cumpla su período. natural
mente que por causas debidamente justifica.das y con determinados re
quisitos. V gr .• la voluntad de la mayoría de los agremiados; la comisión 
de algún delito. etc. En atención a la responsabilidad de los mienibros 
del Comité, el Sindicato normalmente fija determinados requisitos en . 
sus estatutos como indispensables para su integración. y entre ellos: ·ser 
mexicano por nacimiento ( Art. 240) : saber leer y escribir: pertenecer a 
alguna Central Obrera: estar al corriente en el pago de las cuotas: no estar 
sufriendo ningún correctivo y ser electos por la mayoría de los asocia
dos. La Ley Federal del Trabajo señala los requisitos mínimos en su 
artículo 240. 

Algunos estatutos preveen la posibilidad de desplazar de su cargo 
a alguno o a todos de los que forman parte> del Comité Ejecutivo y en 
esos casos. exigen también determinadas condiciones para que pueda· 
tener validez la remoción. 

. Las facultades del Comité son tan amplias. como .l?uede verse en 
cualesquiera Estatutos y con más o menos variantes. son las de repre
sentar a la Agrupación. judicial o extrajudicialmente. convocar a la asam
blea. a elecciones. mítines o conferencias. contratar. firmar la correspon
dencia y demás documentos que expida la agrupación. revisar documen
tos y libros de la Tesorería. autorizar gastos. resolver económicamente 
los asuntos quCJ por su naturaleza requieran pronta tramitación. firmar 
credenciales de los miembros y nombramientos de las comisiones y de
legaciones. 

Las obligaciones de la directiva. también se especifican en los es
tatutos y son más o menos variadas. pero casi siempre en concordancia 
con sus facultades. La falta de cumplimiento de sus obligaciones como 
reprCJScntantes. los hace responsables, en los términos en que lo son los 
mandat~rios en .derecho común. de acuerdo con lo dispuesto por el ar-
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ticulo 251 de la Ley del Trabajo. aparte de la responsabilidad penal en 
que incurrieren. 

De la remoción de los dirigentes sin.dicales. muchos estatutos ni si
quiera. se ocupan. y otros son deficientemente explícitos. no faltando 
algunos que mencionen la causa justificada para los casos graves. Na
turalmente en estos casos. la remoción se hace dentto del gremio. con 
el acuerdo .de los sindicalizados. siguiendo el procedimiento fijado por 
los estatutos o mediante la interpretac;ón de ellos y aún. como se les 
ocurra a los agrupados. 

Aún cuando no debe dci pertenecer a este Capitulo. ni siquiera a la 
presente tesis que se referirá tan sólo a un pr<>blema determinado, apun
taremos que en casi todos los Estatutos y en la T..eiy del Trabajo, se pre
veé el caso en el cual haya necesidad de separar de la agrupación a un 
agremiado. Este problema se presenta en un aspecto más complicado. 
cuando el agremiado es miembro del Comité Ejecutivo. va que la sepa
ración equivaldría a dejar sin representación a la Organización. Creo 
que el problema deberla resolverse removiendo al asocia.do de su cargo 
y excluyéndolo posteriormente del gremio. nombrando previamente a su 
sustituto. Esto deberá hacerse observar por el Sindicato reglamentando 
su vidn interna .. 

d} .-Conclusiones. 

El Sindicato es una persona moral de derecho privado. que s~ re
gula por sus estatutos y por los acuerdos de la asamblea. se representa 
por el Comité Ejecutivo. Este por ser mandatario .del gremio, debe obrar 
de acuerdo con su mandante. 
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PRIMERA PARTE 

CAPITULO 1 

CONFLICTOS ENTRE REPRESENTACIONES SINDICALES. 

Sentadas en páginas anteriores las características de las asociacio
nes en general. y las de la asociación-sindicato en particular. he de ocu
parme ahora en plantear el objeto de> este estudio, que consiste precisa
:mente en los .. Conflictos entre Representaciones Sindicales ... 

Es común y corriente que parte de los asÓciados. discrepen de l:ts 
opiniones de sus compañeros, no s<'.ilo en Jo referente al régirn"en interno 
del Sindicato. sino también en las relaciones exteirnas del mismo. Es 
natural que en muchos de los casos. los agremiados lleguen a un acuer
do. pero hay momentos en que las divisiones son tan profundas. que se 
subdividen los trabajadores en dos bandos iguales y cada parte trata de 
imponer sus resoluciones y en veces sus propios rCJ¡:>resentantes: b"uscan 
en determinadas circunstancias de elevar un Comité Ejecutivo por me
dio de la fuer:a. despla:ando. o desconociendo simplemente. al existen
te. con el fin exclusivo de controlar por medio de la representación del 
Sindicato. la voluntad de la parte de agrupados que no son do su mis
mo parecer. 

Hay otras ocasiones en que se persigue el manejo de los fon.dos 
del mismo gremio, y es entonces la malicia, Jo que hace que traten de 
apoderarse de la representación. En otros casos, se trata de deponen a 
un Comité porque no cumple con su deber. 

Este problema se suscita frecuentemente. con motivo id.e disensio
nes habidas entre los agremiados para eleva~ cada parte a su propio 
Comité Ejecutivo, y es, precisamente. el que trato de desarrollar. 
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En concreito. el conflicto que analizaré. se plantea así: En una 
organización sindical X. parte de sus agremiado!> han pensa.do separar
se de sus compañeros y elevar a un Comité Ejecutivo partidario de los 
separatistas. para tener por su conducto la representación del Sindicato. 
Al efecto. éstos sostienen que la represeJntación corresponde a quienes 
apoyan y. por el contrario. los fieles al Comité Ejecutivo anterior, opi
nan que el mismo sigue siendo el representante de la asociación profe
sional. 

A pesar de lo común de las divisiones .de esta naturaleza. en nues
tro DJedio sindical nunca se ha resucrlto el problema satisfactoriamente y 
conforme a Derecho y por eso en este trabajo. trato de dejar aclarados 
,determinados conceptos. que creo puedan servir no sólo a los que se in
clinen por el estudio de easta rama del derecho y en particular a esta clase 
de conflictos. sino aún. a los dirigcnt.?JS obre1os y a los mismos agrupa
dos. 

En el momento en que surge un movimiento de división dentro del 
gremio. brota también. como consecuencia necesaria. la urgencia de> los 
separatistas para controlar al sindicato por medio de la representación. 

Lo ordinario es que en el mismo momento det la disención aparez
can dos Comités Ejecutivos: uno que es el que ya tenía la organización 
y otro nuevo. de hecho. que se cmfrenta al antiguo. sosteniendo su per
sonalidad de mandatario. de representante del gremio. y desconociendo 
al que ya estaba e:i funciones. 

Así la situación. cabe preguntarse. ¿Quién es el verdadero repre-
sentante del gremio? 

A contestar la pregunta anterior va esta primera parte. 

D) .-Soluciones de hecho. 

Dada la circunstancia. de ser el Derecho del Trabajo una rama. 
poco explorada en n~estro ambiente jurfdico y escasa la bibllografia so
bre la. materia en que me ocupo. me he visto en la necesidad de buscar 
dentro de los principios generales del Derecho. la solución adecuada. 
recurriendo a las experiencias que ha habido en algunas agrupaciones 
sindicales y anali=ando la forma en que se han resuelto. por las Aiuto
ridades del Trabajo. problemas similares al de que es objeto esta tesis~ 

· Como en todas las relaciones humanas. lo normal es que no haya 
necosidad de llegar a la discusión en túminos jurídicos. sino que las par-. 
tes·-se pOngan de acuerdo. y asl. no es raro observar arreglos particu
lares entre representaciones. y aún. en vece~~ los mismos funcionarios 
jurisdiccionales. recomiendan . a las partes un avenimiento- Esto es . to-
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davia más frecucznte en las Juntas de Conciliación. no sólo porque tie
nen obligación de hacerlo. sino por comodidad. y es curioso anotar que 
sólo en unos cuantos casos. se ha estudiado el conflicto que trato de 
resolver. pero con raquíticos ra;,:onamientos jurídicos. 

Dada la scunejanza que existe entre las Sociedades Civiles y la per
sona moral denominada Sindicato. es de presumirse que los conflictos 
que surjan dentro de la persona moral. sean resueltos por los mismos 
componentes de cilios. Analógicamente es de pensarse que la voluntad 
.de las mayorías se imponga sobre las minorías. y así el problema que ana
lizo. aparentemente. se reduce a que• la voluntad de la mayorla imponga 
su criterio sobre el de la minoría. Esto sería perfectamente válido. du 
no encontrarse: disposiciones .de los estatutos que invalidaran el acuerdo 
de la mayoría. que no se reúna el número de votos exigidos por lo,
mismos estatutos para tClller como inobjetable un acuerdo; esto es: pue
de existir la mayoría. sin ser mayoría legal. El conflicto entonces. debe
ría reducirse a que la '1Samblea reforme los estatutos y posteriormente 
imponga su resolución: sólo que en este caso. al igual que en el anterior. 
se> tropieza con la dificultad de que los estatutos no permitan su modi
ficación por no constituirse la mayoría legal. Se prevee entonces. que la 
asamblea no se pondrá de acuerdo tampoco en este último supucGto. y 
desgraciadamente se ha visto que casi siempre sucede así. lo cual quizá 
pue>da evitarse en un lejano día. con la intervención del Estado consis
tente en propagandas. en educación colectiva y en reglas de vida sindi
cal que capaciten a los agremiados. para decidir sus conflictos entre 
ellos. 

Las vías de hecho han sido vai-iadas. y en unas ocasiones por una 
razón. y en otras por otras los conflictos se han venido "a resolver ge
neralmente por medio de convenios. o bien en demandas por detenta
ción del contrato colectivo. en virtud de lo dispuesto por el Art. 43. pb.
rrafo 11. de la Ley del Trabajo. pero. en esa-; formas. nunca se re:sudve 
en verdadera justicia. por implicar la transacción sacrificio de derechos, 
y la detentación.del contrato por exigir un juicio tardado y. a mayor abun-· 
darniento. no ser la vía jurídica que v·enga a establecer quién tiene la 

mayoria. y por consecuencia a quien le corres¡.·onde por derecho la dc
ten~ción deil mandato y nunca qu(: Comité Ejt.>cutivo .es el que deberla 
ostentar la representación del gremio. Por ne. haberse resuelto el pro
blonia jurídicamente. intento resolverlo con apoyo en los preceptos en 

vigor o en los principios del derecho. 
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b) .-\Soluciones de Derecho. 

Como consecuencia de lo inadecuado do las soluciones de hecho. 
precisa recurrir a los principios de derecho. en busca de una solución 
técnica. 

Una vez dada una situación .de conflicto. _que no puede reisolverse 
por intransigencia de alguna de las parte:; ni recurriendo a alguna so
luci6n de hecho. lógico es pensar en un arbitraje o en alguna resolución 
jurisdiccional que venga a poner término al problema planteado. En el 
caso de los conflictos de representacioneis se piensa que el Estado no 
clebe intervenir en su carácter de autoridad para imponer una resolución 
que .vendrá a afo::tar necesariamente a los miembros y al gremio. En 
realidad parece ser. a priori. que exisre un derecho in.discutible para los 
agremiados de nombrar como sus representantes a aquellas personas 
que mejor les plazca. Se duda de la justicia y la juridicidad de una reso
lución de una autoridad que venga a imponer a deteicminadas personas 
no queridas por los agrupados como sus representantes. Parece como 
si se atacaran derechos privados de la agrupación. 

Pero por otra parte encontramos como fundamento de cualquier 
resoluci6n de la autoridad avocándos"' del conocimiento del problema 
resolviéndolo y después imponiendo su fallo. el principio de ar.den públi
co. En efecto. el Estado está interesado y es uno de sus fines. el de prn
cural' la armonía entre los grupos , o entre los individuos que por cual
quier razón no la hayan encontrado y profund:zando en este problema. 
he de obso.var que los conflictos trascienden no sólo a las clases traba
jadoras sino también a los patrones y aún a la economia del país. 

La labor jurisdiccional que desarrolb el Estado no puede quedar 
supeditada única y exclusivamente a los derechos subjetivos previstos por 
la Legislación positiva. que como es bien sabido no alcanza. por ser 
obra de humanos. a prever las situaciones de contienda que> puedan sus
citarse. Es un sentido unánitne el .de que las autoridades jurisdiccionales 
busquen la solución de un conflicto y den su fallo sin que les pueda 
valer como disculpa el hecho de no encontrar preceptos expresos que 
apoyen la pretensión del actor y este sentido ha alcanza.do hasta la 
Constitución ·en Ja· que se-obliga a los jueces a dar sus fallos fundándo
se; en caso de que no haya preceptos lega;es expresos. en los principios 
de derecho o en la más completa equi.dad. 

De eista suerte es de concluirse. que si es posible Ja intervención 
del Estado en la vía jurisdiccional. en aqueilos casos en que lo soliciten 



las personas que en alguna [orina .::e sientar• ¡:es.:judicadas en sus dere
chos. 

La labo[' jurisdiccional del Estado está precisamente al servicio del 
pueblo en genC1ral y en particular. al servicio de todas aquellas personas 
cuyos derechos se hayan transgredido. 

En todos los casos en que no se llega a una solución amistosa so
bre un asunto. la parte que se sientei perjudicada, se ve compelida a acu
dir a las autoridades jurisdiccionales. para que estas en su auxilio. re
suelvan sobre el punto en discusión. fijen cl alcance de los derechos 
controvertidos: por tanto. el conflicto latente entre representaciones sin
dicales deberá tener una soluc~n de índole jurisdiccional en que se siga 
todo un proceso en forma de juicio. Este. corre- es bien sabido. comien
za con el escrito del actor en que expone su demanda o quoja. y supues
to que en el conflicto entre dichos representanteis se estará en presencia 
de un problema de índole jurídico. las formalidades del juicio que ha
brán de soguirse. serán precisamente las relativas a las de los juicios de 
derecho establecidos en la Ley Federal del Trabajo. Ocurre entonces 
preguntar: 

¿Quién deberá solicitar cm. el caso la intervención jurisdiccional del 
Estado? ¿Quién vendrá a ser el sujeto .de la acción procesal en el con
flicto? 
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CAPITULO 11 

DEL SUJETO DE LÁ ACCION 

Para perfilar las características del sujeto de la acci6n. es· preciso 
reunover algunos conceptos concernienles a la naturaleza de la accl6n. 

a) .-De las acciones en general. 

Definici6n.-Chiovenda. en su tratado de derecho Procesal Civil. 
dice: .. La acción es el poder jurídico que da vida a la condición para la 
actuación. de la voluntad concreta de la Ley00

• 

Kisch, en sus Elementos de Derecho Procesal Civil. dice: "La pre
tensi6n del acto del Tribunal. puede llamarse acción procesal". 

Frecuentemente se confunde la facultad que tiene un individuo pa
ra exigir de otro el cumplimiento de una obligación. con la genuina ac
ción procesal, pero Kisch la dist!ngue con meridiana claridad: la acción 
procesal supone normalmente la existencia de un derecho civil, y digo 
normalmente. porque hay muchos casos en los que no teniendo un indi:... 
viduo derecho alguno que hacer vale:r en contra de otro, pone en . movi
miento la actividad jurisdiccional del Estado. para el efecto de que és.,. 
te. en su auxilio, satisfaga su imaginario derecho: lo cual no trae otra 
consecuoncia que la de que se absuelva al demandado. sin que por elio 
deje de considerarse bien ejercitada la acción procesal. como si existiera 
el derecho privado del actor. 

El Código da Procedbnientos Civiles, e"tablece determina.dos re
quisitos sin Jos cuales no habrá acción procesal. 
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"ARTICULO 1"-El ejercicio· de las a .. ·c::c.nes civiles requiere: 

1.-La existencia de un derecho: 

11.-La violación de un derecho o el de!.ronocimiento de una obli
gación. o la necesidad de declarar. preservar c- constitufr un derecho. 

111.-La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo re
p~sentante; 

IV.-El interés ein el actor para deducirla. 

Falta el requisito del interés siempxe que no pueda alcanzarse el ob
jeto de una acción. aún suponiendo favorable la sentencia. 

La fraso del artículo primero: "El ejercicio de las acciones civiles 
requiere ... no hay que interpretarla en su aspecto literal, pues se llegaría 
a la conclusión de que la acción procesal es .-1 hei::ho de ejercer la ac
ción civil. sino entendiendo que ese ejercicio implica la facultad de ha
cer entrar en actividad al órg::?no jurisdiccional dcll Estado. como con
secuencia de la pretensión del actor; o dicho de otra manera: el hecho 
de poner en movimiento a los tribun<1.le.s. a fin ne alcanzar la efectividad 
de ejercitar una acción civil. es lo que constituye la acción procesal; l<> 
Dlediación solicitada al Tribunal para exigir una prestación, es el ele ... 
mento determinante de la acción procesal. ·· 

Insistiendo en la distinción entre la acción civil o privada y las pro
ce:salCIS o públicas. repetiré con Kisch: en tanto la acción procesal es 
una actividad. la de derecho privado es un ~tado; la primera pertenece 
al Derecho Procesal y la segunda al Civil: la procesal persigues dil'lecta
mente un acto del Estado y la civil uno del .. dversario y. siguiendo lo 
opinión de Chiovcnda. quien considera1a a la c.cción procesal como au
tónoma. diré ques no siempre es necesario que exista un acción .de dere
cho privado para que tenga lugar In procesal. !'ino que puede existir una 
·acción de otra clase y aún no existir· ninguna acción privada. caso en el 
que la procesal resulta tan correctamente ejerc:tuda. é:omo si la demanda 
fuese fundada. 

b).-Clascs d~ ~ccioncs. 

la.-Entre los diversos supuestos de la fracción 11, del art .. trans
cr.ito. el primero do ellos exige la ""violación de un derecho o el descono
cimiento de una obligación... En estos casos el particular. interpretando 
a ··contrario sensu .. el precepto. tendrá que exigir per conducto del tri
bunal. .. que su contraporte lo rcstituyn en su derecho o haga que se le 
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reconozca la obligación. y si el part:icular ha sufrido perjuicios por esa 
violación o por ese desconoci.Jniento. logico es que tenga también que 
solicitar se condene a su adversario a resarcir tales perjuicios: y asi es
taDJos en presencia .de la acción de condena. en la que. existiendo un 
derecho que sei ha violado o des<..onocido. el sujeto del DJismo solicita 
por m.edio de la acción procesal. que se declare la existencia del dere
cho y se condene al .demandado al respeto del mismo: y si tal declaración 
se obtiene y no satisface voluntariamente el deDJandado la pretensión 
de.1 .actor. estci puede. fun.dándose en la sentencia condenatoria. provo
car la ejecución forzosa del derecho declarado en su favor y en contra 
del deudor. 

2a.-En el segundo supuesto de la misma fracción 11. se está en pre
sencia de otra acción en la que el sujeto del derecho busca la declaración 
de un derecho. la constatación .de él. y por eso los actos que el actor solici
ta del Tribunal, se denominan declarativos. y a la acción se le llama de
clarativa. La acción declarativa cs. pues. aque!la en la que· el actor so
licita dol Tribunal se declare con fue<::a de cosa juzgada. por me.dio de 
un f.allo judicial. la existencia de una determinada relación jurí.dica. pues
ta en duda o discutida: en este caso solamente es necesario que el actor 
.dem.uestre que existe duda o controv.?rsia en torno a la rdaclón juridi.;. 
ca que pide sea declarada en forma. indudable y en su favor: tendtlá 
que domostrar la existencia de un peligro inminente .de desconocimiento 
de la relación jurídica, que hace necesaria la declaración judicial para 
el objeto de evimr la desaparición .del derecho. 

Como cjamplo de lo unterior. se encuentra la acción de jactancia. 
que se da a aquéllas personas que resultan deudoras como consecuencia 
del .dicho de otra persona. sin que en la realidad exista una obligación 
en favor dol jactancioso. La acción declarativa puede ser positiva ·o rle-
1:.iva, según que se solicite la declaración de la existencia del derecho o 
la ,de la inexistencia del mismo. En ambos casos el objoto de: la demanda 
es una relación juridica. pues no es posible solicitar la intervención ju•· 
dicial para demostrar la falsedad o veracidad de un hecho. Kisch en~ 
cucntra una excepción a la regla anterior. en el caso en que se solicita 
la .declaraciún de la autenticidad de los documentos. 

Dentro de las acciones declarativas. se envuelve a aquellas en que 
se pretende praservar un derecho. Por eso me permití en el párrafo an
terior. encerrar en un paréntesis tanto a las declarativas como a las pre
servativas. pues esbs persiguen un<> decisión del Tribunal. ·.análoga .... 
la que persiguen las declarutivns. 
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3a.-EJ tercer supuesto. que se encuentra etn Ja parte .final de la 
· misma· fracción. se refiere a la constituci6n' de un derecho; de él se de
duco otra clase· de acciones que la doctrina conoce con el nombre de. 
constitutiva.!<. en las que. como su nombre lo indica. se persigue la cons
titución de algo nuevo. por virtud de la modiíicación de un estado ju
rídico existente o bien. la confirmación de dicho estado: son aquellas 
por virtud de las cuales se busca la producción de una ;modificación. in
troduciendo una estructura nueva en Ja situación jurídica existente: C1lJ 

estas acciones no se limita el actor a solicitar que se constate Jo que es. 
sino que busca la constitución do algo nuevo. 

La clasificación anterior. se hizo tan sólo en atención al contenido 
de la petición que por el ejercicio de las acciones se formula y por es
timarla como única indispensables para el objeto de mi estudio. 

e} .-De la parte actora. 

_I.-E1 actor. 

EJ actor es una de las partes nel proceso; en concreto. es el que 
busca la intervención jurisdiccional para eJ efocto de que satisfagan sus 
intereses personales. a diferencia del demandado. quien se .defiende. 'de 
las pretensiones de aquél. Normalmente es el actor quien pretende del 
órgano jurisdiccional el auxilio ne.cesano para hacer que su _deudor sa
tisfaga Jos derechos que le asisten. pero puedei darse el caso que por 
otra parte es muy común. de que el demandado sea a su vez el actor. 
conio consecuencia de una reconvención. 

Generalmente las partes llevan al proceso una controversia juridi
ca y el Estado. para resolverla. sigue diversos procedimientos. pero sie.m
pre a instancia de parte y en virtud del ejercicio de Ja acción. Asi re
sulta de Ja naturaleza de las funciones jurisdiccionales. El Estado nunca 
interviene de. oficio en la resolución de Jos conflictos. o para mejo.r de
cir. las autoridades jurisdiccionales no intervienen sino en tanto que se 
busca su intDrVención por medio .de Ja acción procesal. Esta puede ejer
dtarse por las partes en la relación jurídica o por representantes del 
Estado que sustituyan a éstas. porque si el ÓrfJano jurisdiccional tuvie
ra la iniciativa. vendría a ser .. Jue:: y parte ... 

2.-Dc la capacidad para ser acto1. 

En cuanto a la capacidad para ser suj~to de la acción procesal. 
la norma general es que todo aquel que posea la capacidad jurídica. ten
drA capacidad para ser µ¿irte en el proceso: y c-apacidad juridica. Ja de-
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fine el Cúdigo Civil, el Derecho Púb.1co o el Administrativo para los 
casos en que el Estado sea parte. asi como 1,. Ley Federal del Trabajo 
que otorga capacidad para ejercer las acciones derivadas del contrato 
de trabajo o de la Lciy, aún a los menores de edad de uno y otro sexo, 
que tengan más de dieciséis años. 

Con los elementos anteriores trataré ya de responder- a la pre.:. 
gunta relativa a determinar quienes son las personas que podrán soli
citar. la intervención del Esta.do en vía jurisdiccional para resolver el 
conflicto de dos Comités Ejecutivos o sea: ¿Qué derechos pueden te
neir los agremiados. o los terceros o el Estado. para solicitar la interven
ción de una autori.dad jurisdiccional en la solución del conflicto de dos 
Comités Ejecutivos. 

d) .-Soluciones posibles. 

1.-Los sindicalizados. individualmente considerados. tienen .dere
cho a hacer intervenir a las autoridades juris.diccionales. a fin de que d;
riman los conflictos que entre ellos se susciten. y esta facultad nace co
mo consecuencia dol contrato de asociación. en el que a los sindicaliza
dos se les reconocen determinados derechos en su cali.dad de asociados; 
y, siemprei que haya violación de esos derechos, podrán los asociados 
acu.dir a los Tribunales en demanda de reparación. según el Art. lo .• 
del Código de Procedimientos Civiles. Asi. cada uno de ellos está fa
cultado para exigir a los domás miembros que se comporten en los tér
minos dispuestos por los estatutos, o que la agrupación se amolde a 
ellos, y en tal caso. tienen expedita la acción ante las autoridades juris
diccionales. a quienes compete dirimir el conflicto surgido entre los aso
cia.dos como miembros de la agrupación, o entre la agrupación a la que 
pertenece el asociado y éste. considerado aisladamente. 

La acción procosal. en esta solución, viene a ser un recurso que se 
da en favor del agrupado. para lograr que los acuerdos de la asamblea 
o los del Comité Ejecutivo, se modifiquen y se orienten como sea en 
justicia. Los estatutos no podrán prohibir, en principio. que el agremia
do acuda µ la intervención estatal en los casos de pugna con el Comité 
Ejecutivo del Sindicato al que pertene::ca. porque esto seria contrario a 
la naturaleaza juridica de todo contrato que no admite que cl cumplimien
to del mismo quede al arbitrio de uno de los contra'tantes. { Art. 2796 
del Código Civil) . 

El hecho de que un sindicalizado tuviera forzosa necesidad de. que 
el conflicto se resolviera dentro de la Agrupad6n. sin posterior. n:c:urao. 



aún en los casos de flagrante violación .de sus prerrogativas individuales, 
seria naturalmente absurdo en un estado de derecho. porque equivaldría 
a que los asociados se hicieran justicia por sí mismos; ni se puede pen
sar tampoco en una cláusula tal que prohibiera a sus agremiados acu.dir a 
los tribunales a proponer sus demandas en reparación de la injusticia 
cometida en su perjuicio. porque hay un jnterés público. contrario, se
gún ·el cual los tribunales estarán siempre expeditos para administrar 
justicia. Art. 19 Constitucjonal. Por tanto: no cabe concebir que los ac
tos o decisiones de asamblea. que sean contrar:os a ,derecho. o a la jus
ticia, no puedan ser rcr.rocados por los Tribunales. 

Un ejemplo de lo anterior nos lo da la cláusula de exclusión, en la 
que. como consecuencia de ~Jla, .después de haberse> expulsado a un aso
ciado del gremio. se le separa del trabajo. pues en esto caso. el asocia
do a quien se le haya expulsado en forma indebida o ilegal, puede> recu
rrir a las autorida.des competentes a fin de que ellas resuelvan er.i defi
nitiva sobre la aplicación de la cláusula de exclusión. De esta clase de 
dC1a1andas se han visto muchos casos en las Juntas. y aún la Suprema 
Corte de Justjcia ha llegado a resolver no sólo en cuanto a la admisión 
de la demanda, porque eso ya ni se discute, ~i:io sobre la responsabili
dad que le resulta al patrón. do la aplicación de la cláusula de exclusión 
por el gremio. 

Si. pues. en tales casos puede el agremiado acudir a los Tribuna
les. no veo porqué, en los casos de co11flicto entre sus coagrupados. por 
virt.ud ,del cual no se precise quien es. o quienes son los representantes 
dol Sindicato. no tenga igual prerrogativa de recurrir a las autoridades 
presentando la demanda correspondi.:nte, porque es indudable: que el 
trabajador en principio. tiene derecho a exigir quca la agrupación a la 
que pertenece funcione en debida forma. con apego a los estatutos o de 
acuerdo con las .decisiones de la mayoría legal. y en el caso en que no 
se haga de esta suerte, se le perjudicará en ese derecho, que. al ser vio
lado. da márgen a que el agrupado, si lo estima oportuno, acuda ante las 
autori.dades a fin de qu_e precisen la situación del conflicto de represen
taciones de la asociación a la que él pertenece. 

Sin embargo. si es cierto que, en principio. el trabajador individual.,. 
ment~ considerado tiene derecho para enjuiciar. debe restringirsele la 
facultad a determinados casos. pues de otra manera la ingerencia del 
Estado en la vía jurisdiccional. adquiriría pro¡::orcionc:s talos. _que rcvi
.saria todos y cada uno de los actos del Sindicato. bastan.do para ello que 
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uno solo de los agrupados se inconformara, para que tuviera lugar la 
actuaci6n del Tribunal. 

Ciertamente hay perjuicio individual cuando un ente social reisu1-
ta afectado, cuando se lesionan los derechos del organistno al que aquél 
pertenece. pero si una violación ttasciende al gremio en general. el de
recho individual se opaca y es absorbi.do por el ·perjuicio social. es de
cir. en estos casos. quien en realidad recibe el perjuicio es el todo so
cial. mas no el agremiado indivi.dualmente con!'iderado. 

En el conflicto ontre representaciones. la lesión ttasciende a todos 
los agremia.dos y no a uno en lo especial. Puedo asegurar que el per
juicio, en el caso concreto, no llega hasta los sindicalizados en su indivi
dualidad. sino. fundamentalmente. perjudica al ente social sindicato y 
por ello. es este el que puede tener ..\erecho privado. como co~-cuencia 
de la necesi.dad quo tiene de: constituir legalmente su situación jurídica. 

Por tanto: para que: el asociado pueda acudir en vía de demanda.· 
es necesario que la violación de sus .derechos. no lesiones los intereses 
generales. sino exclusivamente. los particular~" de él. 

2.-Si al asociaáo quejoso aludido cal el apartado anterior se le 
unen varios compañeros disidentes y. fortnnndo Ja mitad más uno. se 
presentan en son de queja ante la autoridad. de la que solicitan se: 
desconozca el Comité: Ejes::utivo existente. por haberlo de!ltitui.do. la 
autoridad tendrá que reconocerles personalidad para demandar. potque 
es la mayoría quien promueve. y parn hacer resaltar el ra:onamicinto. 
pensemos en un Sindicato de ,doscientos trabajadores: ciento noventa de 
ellos desconocen al Comité que está constituido por diez miembros y 
presentan su demanda. En este supueo;to no e:" dudoso que las autorida
des competentes tendrán que admitir la personalidad de. los promoventes. 
porque constituyen la nsamblea misma. la voluntad máxima del gremio. 
y al ndmitirla lo harán. en n.tencit'.'in a 1 .. , suma oc ,derechos de cada a9ru
pndo. individualmente considerado: y entonces no es s6lo el derecho 
violado el que se toma en cuenta. sino también el número de perjudica
dos. 

Lo mismo ocurrirá si la mayoría sostiene la valide.: y la vigencia 
del nombramiento del Comité existente:. cuando trate de desconocer a 
otro do hecho y espurio que se ponga enfrente. 

3.-0tra solución se .deduce del Código Civil. que en su articulo •• 
2675. establece la posibilidad de que ante la contumacia de la Directiva 
de una asociación para convocar a Asamblea Gcnernl. por requerimiento 
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pe un cinco por ciento de los asociados. cd. juez de lo civil haga la c_on
vocatoria . a petición de dichos asociados. porque es indudable que el ar
ticulo . invocado .establece una forma especifica de acreditar la persona
.lidad en el caso concreto a que se contrae; y como el Sindicato queda 
comprend-ido entre la asociación, aplicando por analogía el mismo ar
tiCulo. se pu~de considerar el cinco por ciento de los asociados del Sin
dicato como suficiente para acreditar la personalidad en aquellos casos 
eri que sea necesario presentar una demanda con motivo da las cuestio
nes sindicales en que aquel número de asoci:idos estime pCirjudicados 
sus derechos. 

Esta interpretación parece correcta. porque con ella se evita que 
un !!olo individuo pue.da. en cualquier momento. presentar conflictos en 
contra de la agrupación. situación que seria demasiado mokr:;ta y pondría 
en predicamento la solidaridad de: la agrupación. y por otra parte. se 
adopta así. una posición inteunedia entre los '-°xtremos: la mayoría o la 
voluntad de. un individuo. 

4.- Puede suceder. tan1bién. gue un Comité Ejecutivo a quien se 
haya desconocido arbitrariamente. solicite de !a autoridad ¡urisdiccional 
_que se desconozca al nuevo Comité por considerarlo .de hecho. en frente 
del promovente que se considera de derecho. La autoridad tendrá que 
admitir la deunanda. porque hay un interés legitimo en el Comité en fun
ciones para defender su investidura: y lo mismo acontecería si el nuevo 
Comité solicita de la autoridad jurisdiccional. que se desconozca al an
tiguo que se considera de hecho y se: tenga como de derecho al Comité 
que ejercita la acción. 

5.-Supongo otro caso: un patrón que se encuentra ante dos Co
mités Ejecutivos solicita de la autoridad. que decida cuál de e1llos es el 
rep~esentante de la agrupación con quien .debe de ceJebrar contrato co
lectivo. y como es un legitimo interesado. su acción prosperará. es decir 
~ autoridad precisará en su resolución. al Comité que tiene la represen

. taci6n legal para contratar. 

·e:) • ..-Conclusiones. 

I.-Si bien es cierto que los asociados. individualmente consi.dera
do~. tienen ún circulo determinado de derecho,; sobre los cuales no oue

, en posar" las ,decislonce de sus consin<licalizados. tambi~n es cierto que 
.existe· una serie de derechos aceren de los cuaies hacen expresa renun
cia. y, ol formar parte del Sindicato accptAn u.:nbién. someterse -a. la .vo-
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luntad de la mayoría: pero ésta no pued.: lle¡¡ar hasta perju.dicar a los 
agremiados en sus propios derechos indiv1du~'cs. por lo que habrá qu.?: 
determinar si en el caso que me ocupa existe ese perjuicio individual. y 
por tanto. si es posible reconocer personalidad a cada individuo para de
mandar ante las autoridades competentes la rrecisiún de la representa
ción sindical. 

Como ya lo hice notar. entien.do que el perjuicio que resienten los 
asociados por no poderse precisar la representación del gremio al que 
pertenecen. no es individual. sino co!cctivo: no afecta al compañero X 
o al camarada Z. sino que afcr.:ta a todos los integrantes del sindicato 
por igual. y si las acciones tienen su base en un derecho de carácter pri
vado. habrá que pensar que no existiendo éste no es posiblei considerar 
en el caso. procedente. la acción procesal del a!=Jremiado. 

En efecto. o1 trabajador individualmente. no sufre lesión en sus In
tereses personales. sino sólo en su carácter de agremiado. cié sindicall
zado: no se le ataca en su patrimonio. en su persona o en sus derechos 
personales: no es él quien resulta prejudicado. sino que resulta ofendida 
la agrupación entera. La falta de rei¡>resentación precisa del sindicato 
del que el trabajador forma parte. trae un perjuicio de clase que sólo 
puede ser reclamado por los individuos que formen esa clase. y la clase 
trabajadora se forma por el conjunto de trabajadores. pero nunca por 
un solo trabajador. Así. un obrero aislado no puede tener acción para 
acudio a las autoridades jurisdiccionales en demanda de precisión de re
presentación del gremio al que pertenece. 

ll.-En cambio. tieinen personalidad los trabajadores. cuatjdo las vio
laciones han afectado a los intereses de un número considerable de ellos. 
pues entonces resulta afectada la organización propiamente dicha. No es 
ya un trabajador sino un grupo mayoritario el que viene perjudicado· e.n 
su derecho: y en aquellos supuestos en que la mita.el más uno de los com
ponentes de un sindicato. estén descontentos por no poder imponer su,s 
determinaciones. están capacitados para plantear sus demandas ante las 
autoridades. En ewstos casos si pueden ser sujetos de la acción los tra·
bajadores. 

111.-La solución propuesta .relativa al cinco por ciento .de los aso,.. 
ciados. presenta la comodidad de ofrecer una posición intermedia entze 
fos extremos: la mayoría o la unidad individual: pero la interpretación 
del articulo 2675 del Código Civil resulta un tanto exagerada o demasia--



da amplia; por tanto no es admisible que ese porcentaje dé personalidad 
lt. !Os· agremiados para otra cosa quei no sea la de obtener Ja convocación. 

. ~V.-Es indudable que un Comité Ejecutivo electo en condiciones; 
d~ pei;fecta v.al~d~: .. .debe de durar en su encargo todo e.J tiempo que Je 
fijen .Jos estatutos o los agremiados. y, si éstos. sin amoldarse a las nor
.tnas prestablecidas. Jo .desconocen. vienen a despojarlo del derecho que le 
cjsiste para seguir representando al gremio; por consiguiente. ante .esa vio
lación. tienen expedita la acción procesal para ·lograr el respeto de su in-

. vestidura; y en el caso de que sea el nuevo Comité Ejecutivo el que pre
~enda ses le recono:ca su investidura frente al Comité destituido que se 
Qpone al. ejercicio .de sus funciones. puede también ser sujeto de la ac
dón -alegando ·ante: la autoridad jurisdiccional que fué legalmente deisig
nado. sobre todo si compruebn que su designación fué el resultado del 
~oto mayoritario: 

"° V.-La. disyuntiva de un patrón que se encueatre ante dos Comités 
Ejecutivos del Sindicato .de Trabajadores de su empresa. justifica el in
rerés especial que tieno en saber cuál de ellos es el representante genui
ao de una agrupación con la que está obligado a celebrar contrato colec
tivo.· pero no eVidencia la· acción privada ni tampoco. la procesal pues de 
c:ualquior manera existe el hecho indudable de que la relación jurídica 
contrato de asociación. es completamente ajena a la situación de dere
cho .contrato colectivo de trabajo. La excepción que podría oponer el 
patrón, sería una dilatoria q~es suspendería Ja tramitación en tanto se 
precisara la representación, pero que de ninguna manera podría llegar a 
~.nt~rnecer Ja acción fundamental de los trabajadores. 

• :· · De.Jo. ante.t'ior· resulta que el patrón no tiene acción para intervenir 
en eI.'conElicto entre representaciones. 

• :· · · El· ·patrón puede tnn ·sólo pedir a la Junta o a la Secn:taría del Tra
·bajo. ·qué· le informo•de cu.:il es el comité que aparece como man.datario 
'de an· gremio; Y. aún negarse· a contratar con el ·Comité que considere 
·stégalmente constituido. Pero en ·esre caso el patrono· tendrá que correr 

. !'º': su cuenta los riesgos y consecuencias de su negativa. 

•: : Así. P<>r exclusión. podemos concluir que sólo las mayorías del Sin
•dittato· o los .. Cómités· Ejecutivos tienen ·1as características de· sujetos de 
>Ja. acción., procesal. 'te·ndiente a la dec:laració"n de La legalidad de Ín repre

-Mnr.aci&n -d~··UD' Sindicato. de -Trabajadores. 



Dejo contestada en esa forma la pregunta que me formulara al prin
cipio des este capitulo: en el siguiente procuraré precisar ante quien se: 
promueve dicha declaración. 

Só. 



.. :-. ' ... 

CAPITULO 111 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

Normalmente las autoridades competentes para conocer de un con
flicto. son aquéllas que aplican las disposiciones que rigen el caso que 
tenga que plantearse ante: ellas; y por tanto, resulta indispensáble pre
cisar (qué leyes) serán las aplicables al conflicto ·del que me ocupo para 
.después concluir cuáles tendrán que ser las autoridades que deban re>-
·solverlo. · 

a) .-Leyes aplicable5. 

Cabe discutir si se deben aplicar las leyes civiles en el ca.so de di
sención entre trabajadores. como consecuencia. de .ia naturaleza· del con
venio de asociación. que es .de carácter civil; o bien la Ley del Trabajo. 
por ser ésta la ·que norma y reglamenta la vida del Sindicato. , 

Este primer problema se presenta en virtud de que las caracteristicas 
de las asociaciones civilet:J concuerdan con las del sindicato; en efecto. ana
U:zando el articulo 2670 del Código Civil. nos encontramos -con que este 
dispone: 

"Cuando varios indivi.duos convinieren en n!:Unirse. de· manera que 
no sea enteramente transitoria. para real~ar un·. fin común que no .esté 
probibi4o por la lery y que no tenga carácter preponderantemente' econ6-
oiico. constituyen una asociación''. 

-- DescomRoniendo el concepto para desentrañar los élementos · de la 
asociación, en.con~mos: 

1.-Una.· pluralida.d de . ind.ividuos .. 
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2.-Un 
transitoria. 

convenio entre ellos para rounirse de manera que no sea 

3.-L.a realización de un fin común. 

-t.-Fin común que no esté prohibido por la Ley y que no tenga ca
rácter preponderantemente económico. 

Las anteriores características también las posee el sindicato, pues 
este ·es una reunión dei individuos (trabajadores o patronos). que con
vienen en reunirse para el efecto de realizar un fin común, como lo es el 
del mCJjoramiento de su clase; el cual fin está permitido por la Ley. 
puesto que no es contrario al orden público; y no hay afán de lucro. 
porque si bien es cierto que los ·sindicatos tratan de obtener mejores con
diciones des vida. que se traducen en un aumento económico para. ellos. 
esto no viene a significar una intención especulativa. 

Y la doctrina, de acuerdo con el derecho positivo, define la asocia
ción profesional, en igual forma que las asociacioneis civiles. distinguién
dola sólo por las personas que la forman para caracterizarlas mejor; y 
.así advertimos. que Ferrara en su libro ''Las Personas Jurídicas" y Pla
.niol en su "Trata.do de Derecho Civil". envuolven al Sindicato en los 
conceptos de P.ersonas jurídicas y concretamente en el de asociaciones 
y nuestro Código Civil en esl de personas morales. según su Art. 25. 
fracción IV. 

Sin embargo. cabe precisar que el sindicato tiene algunas otras ca
racteristicas que lo distinguen de las .demás asociaciones, como son entre 
otras. la de que está integrado por trabajadores o por patronos. quienes 
constituyen una clase especial dentro de la esfera social. y está amparado 
,de modo categórico por la Frac. X del Art. 123 Constitucional y regla
menta.do en parte. especialmente, por la Ley Federal del Trabajo. 

De todo lo anterior resulta. en síntesis. que los sindicatos son aso
ciaciones de Particulares (trabajadores o patrones). que convienen en 
reunirse de manera no transitoria. para realizar un fin común, permitido 
por la Ley y sin carácter preponderantCJmente económico. y que en su 
vida interna se rigen. fuera de lo previsto en sus estatutos. por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Las leyes aplicables tendrán que ser pxecisamente las del trabajo. 
por ser las especiales reguladoras de la .vida de los Sindicatos y de su 
representación y sólo con el carácter de normas supletorias deberán to- , 
marso en cuenta las de Derecho Civil. relativas a las asociaciones. 

A pesar de que el sindicato es una asociación. no es posible aplicar 
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las normas relativas a estas. en su aspecto gen~rico sino las especificas 
contenidas ep la Ley Federal .del Trabajo. y que regulan a las Asocia
ciones de Trabajadores. fundándose en el principio de que en· donde rige 
la ley especial no debe regir la ley general. 

De lo anterior se concluye que las autoridades competentes deberán 
ser las del Trabajo. 

b) .-Autoridades competentes. 

En algunas ocasiones los mismos trabajadores en pugna, se someten a 
determinada autoridad y em la práctica se ha visto que designan comun
mente, el encargado de la Secretaria del Trabajo. en los conílictos de Ju
risdicción Federal, o al Jefe del Departamento del Distrito Federal, en los 
del fuero local para que actúen en la resolución del conflicto, en calidad 
de árbitros; pero estos arbitrajes no ses ejercen bajo la forma jurisdiccio
nal, sino como mera intermediación amistosa; no se arbitra en virtud de 
facultades expresas. sino por sumisión voluntaria de las partes, y es el 
ase>ntimiento .de las mismas simplemente. el que permite al titular de las-
dependencias citadas. intervenir en el conflicto. . 

Ahora bien, para el caso a estudio, no interesa esta clase des sumi
siones, a pesar de que los árbitros aplican las leyes del Trabajo. porque 
en rigor y como ya se dijo, no set trata de resoluciones jurisdicdÓnales 
desde el punto de vista de las autoridades que las dictan y para que se 
imponga el cumplimiento de ellas es neceisario que se eleven a convenios 
sancionados por las Juntas, quienes les .darán los efectos de un laudo. 
Creo que en el caso en que alguna de las partes no acuda a ratificar su 
convenio ante la Junta. deberá aplicarse supletoriamente el artículo 632 
del Código Procesal Civil mandándose eJ Jau.do privado al Presidente de 
la Junta para que lo ejecute. 

De paso me permito externar mi opinión sobre el carácter de suple
toricdad del Có.digo Procesal Civil para el D. F .. y Territorios. en los 
casos en que se ventilan conflictos de índole local. frente a otra opinión 
que sostiene que la norma supletoria de la del trabajo. es el Código Pro
cesal Civil Federal, apoyándose este criterio en la consideración ·.de que 
Ja Ley del Trabajo es Federal también; pero si bien es ciefitO que esta 
Ley es de carácter federal. no os exacto en cambio que por serlo deba su
plirse con otra de ese mismo carácter, porque el citado Art. 16. habla 
de los principios del derecho común, ques es el local. y porque me ·parece 
más lógico y sensato. que deba ser la ley local la supletoria. en atención 
a que está más cerca de las ccstumbres y usos desl lugar; y para fortal~-
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· •·· cer mi aserto. Llhl está el- ejemplo terminante del Código Mercantil que 
en su Art. 1051. prcxeptlia que a falta de disposiciones se. aplicará la ley 
de Procedimientos del D. F .. y Territorios. que es lo<:al. 

e) .~Autoridades del -Trabajo. 

Establecido que los sindicatos están amparados y reglamentados por 
la Ley Federal del Trabajo. las disposiciones de é:sta vienen a ser las 
aplicables para dirimir las cuestiones que surjan en el seno de ellos y que 
escapan a la regulación de los estatutos dei los mismos. por lo cual hay 
que acudir a dicha Ley para determinar las autoridades encargadas de 
conocer y resolver el conflicto provocado por la representación sindical. 

El Art. 334 de la Ley del Trabajo. establece: 

""Que compete la aplicación de las disposiciones de esta Ley: 

1.-A las Juntas l\lunicipales de Conciliaciún-

11.-A las Juntas Centrale.s de Conciliación y Arbitraje. 

111.-A las Juntas Federales de Conciliación. 

IV.-A las Juntas Fedcrnles de Conciliación y Arbitraje. 

V.-A los Inspectores del Trabajo. 

Vl.-A las Comisiones Especiales de Salario Mini=o: y 

Vll.-A la Secretaría de Educación. 

Y más adelante. los artículos 407 y 413 .. colocados dentro del capí
tulo .de ""Autoridades del Trabajo··. hablan de la Procuradurla de la De
fensa del Trabajo, la cual se encarga. también. de la aplicación de la 

--:-~ cJtadá· Ley. en sús funciones cotidianas de arreglo amistoso que le impo-
ntn:l- artlculo -ti 1. 

- -Además; considero a la Sccrctnría .del Trabajo en lo federal. y en lo 
local a Ja Dirección' del Trabajo y Previsión Social; dependiente del De

- partamento Central. como autoridades que se encargan de aplicar la men
cionada Ley. 

Las 'Jun'tas Municipales de Conciliación. tanto locales como Fcdera
·les y las Centrales y FedE:ral .de Concili&lción y Arbitraje reolizan fun

.' _'··~es · jUriSdiccionales, .desde un punto· de vista material. · Ep ctianto n 
'_las, Juinas' Municipales y Federales de Conc!Uaci6n. es pertinente antici

. <->par ;qu~ -.rcali%an· ·su- función jurisdiccional por- medio de las ·opiniones 

40 



que rinden en el caso que se les plantea, pues esas opluiones adquien:u 
fuerza de resolución definitiva en el momento en que transcurrei el tér
mino fijado por la Ley. sin que fas partes se inconformen con elb. 

Todas las demás autoridades. corno los inspectores del Trabajo, las 
Comisiones del Salario Mínimo. etc .. no realizan sino actos administra
tivos, .desde el punto de vista nlaterial y en cuanto al contenldo de los 
mismos actos. 

d) .-De l.as Autor_idadcs jurisdiccio11ales competentes. 

Qué autoridades jurisdiccionales son las competentes para el efecto 
de intervenir en casos como el que se analiza o sea el que se suscita den
tro del Sindicato a fin de resolver !a .,n.uación de conElicto entre represen
taciones, es obvio ya señalarlas. porque están implícitamente mencionadas 
en los párrafos precedentes. 

Las autoridades encargadas d~ la aplicación de las disposiciones 
de la Ley del Trabajo, corno las )untas de Conciliación y Arbitrajé,_son 
Administrativas consideradas dos.de el punto de vista formal, por depen 
der dcil Poder Ejecutivo, y son Jurisdiccionales desde el punto de vista 
material y desarollan funciones de conocimiento y decision en los asuntos 
de su competencia. por más que no forman parte del Poder Judicial; y 
prescindiendo del carácter adrninbtrativo o judicial de las Juntas de Con
ciliación y de Conciliación y Arbltr::ije. es inconcuso que a ellas compete la 
aplicación de la Ley el Trabajo en funciones jurisdiccionales. por dispo
nerlo así el Art. 334 de esa mi:sma Ley, así COfllo los artículos 340 y 357 
en cuanto a las primer;is, y los 361 y 366, en cuanto a las segundas; son 
por tanto. las expresamente competentes para conocer y resolver el con
flicto de que se trata. 

En los capítulos 11. Ill. 1V. V. del Tit:ulo Octavo de la Ley Fede
ral del Trabajo. se concreitan las atribuciones de las Juntas Municipa
les y Federales de ConciUacl.5n, las de las Juntas Centrales y Federales 
de Conciliación y Arbit1aje. En esos capítulos se especifica que dichas 
autoridades debeirán conocer de los conflictos que se susciten entre tra
bajadores. arnén de los que surjan eintre capital y trabajo, lo cual viene 
a reforzar mi aserto de que las referí.das Juntas son las Autoridades que 
deben conoc..,r do los conflictos intrasindicalcs. aún prescindien.do del 
contrato de Asociación y toman.do tan sólo en cuenta el carActer de· tra
bajadores que tienen los coJDponentos del Sindicato. . · 

Sin embargo, cabe algún comentario al Art. 342 de la mencionn,:la 



Ley~ colocado en el capítulo Ill. relativo a las Juntas Centrales. que t.e.ct
tualmen.te dice: -

"Corre~poa.de a las Juntas Centrales de Conciliación y .Arbitraje 
el conocimiento y resolución de las diferencias y conflictos entre el ca
pital y el trabajo. que se produzcan dentro de su juris.dicciún y que no sean 
de la "competencia de las Federales ... 

A primera vista. se advierte que el precepto encuad~a las labores 
jurisdiccionales a !as cuestiones entre trabajadores y patronos. y natural
aiente.. u~ interpretación literal del texto llevaría a sostencc quei sólo 
_de los ~onflictos entre capital y trabajo pudieran conocer las Juntas Cen
trales •. pero si so le interpreta lógica. analógica y sistemática:mente. -"C 

llega_ a es~ablecer que no. estuvo en la intención del legisador excluir los 
conflictos surgidos sólo entre trabajadores o sólo entre patrones. sino 
que se trata de un sünple error de redacción. porque si es cierto que el 
ait.iculo 342 d~ la Lay Federal del Trabajo. restringe la intervención de 
las Centrales. es cierto también que los capítulos II. IV. y V. al ·referirse 
a la competencia de las Juntas ?vlunicipales y Federales de Conciliación 
y .a .la Fedaral de Conciliación y Arbitraje. les atribuyen expresamente 
faculuides para que cono=can de los conflictos existentes sólo entro tra
bajadores o sólo entre patrones. y resultaría ilógico que teniendo todas 
las Juntas igualClS facultades para decidir. (el caso de las Juntas de Con
ciliación es especial). se restrinja la competencia de la Centr¡;tl. sólo al 
conocimiento de los asuntos entre capital y trabajo. Esta interpreta
ción es permiti.da por el articulo 16 de la niulticitada Ley. que previene 
que cu.ando no existan preceptos aplicables a un caso concreto. se recurra 
a los principios que se deriven de la propia Ley y. es indudable que te
ni_cndo las Juntas Centrales las mismas atribuciones de las federales. de
ban conocer aquéllas do los mismos problemas. y por tanto. deberán co
nocer de los conflictos entre trabajadores. por virtud .del principio de 
derecho de que ahí en donde existe la misma ra=6n. debo existin la mis
ma "disposición. 

Concretando Io dicho en este capitulo. se pueden cstable::er los si
guientes postulados. 

_ lo.:-;-:.El _Sµi.d.icato es una asociación que se rige por la Ley Federal 
.del Trabajo. 

20.---Las Junta~ son- las que aplican la Ley del Trabajo. 



3o.-El Sindicato está formado exclusivamente por trabajadore~ o 
a patrones. quienes constituyen una clase social determinada. 

'40.-Esa clase. desde un punto de. vista económico. contituya unci 
sola relación en la producción. 

5o.-Son las autoridades del trabajo. por la ra::6n misma del c<'r-
junto de leyes que aplican. las más capacita.das para resolver Jos conflic
tos quo se susciten entre la clase trabaja.dora o entre Ja clase patronal. 

6o.-Los casos que deban conocer las Juntas Centrales o las Fede
rales quedaran sujetos a las reglas sobre competencia de unas y otras. 
según que o] sindicato sea de trabajos de competencia federal o loc.il. 



CAPITÜLO IV 

DEL CONTENIDO DE LA PETICION 

En las demandas generalmente sei exige como requisito esencial y 
fundamental, el que se precise qué es lo que pretende el actor, qué es lo que 
busca. cuál es la clase de sentencia o de resolución que desea dal Tribu.
na} al que se .dirige y eisto resulta a todas luces indispensable, pues es 
podría decirse. el motivo de la demanda. el mehoyo de toda la reclama
ción. por lo que en estei caso resulta necesario el que se trate de precisar 
en este capítulo. cuál es la acción que deberá ejercitarse y por ende lo 
que deberá pedirse al Ju::gador que declare. · 

Ya en el capitulo 11 de esta tesis. en el inciso ''b", apunté la. clasi
ficación de las acciones en atención a su contenido. clasificación que re
produzco aqul, para el afecto de recordarla y de relacionarla con el caso 
concreto del que es materia la presente tesis. para precisar cuál es la ac
ción procedente en atención al contenido de la petición. que por el ejer
cicio de la acción misma se ejercita. 

Ante el problema de dos representaciones que tratan de sostenerse 
como representantes del Sin.dicato, lo que va a solicitarse de la autoridad 
que resuelva. es cuál de los Comités Ejecutivos es el real, el verdadero. 
el de derecho: y entonces la petición puede tener uno de estos dos aspec
tos: el de que se confirme o se revoque una situación juridica ya estable
cida, lo que corresponde a una acción declarativa. o bien que se constitu
ya una nueva. sustituyéndola por la existente, lo que corrasponde pre
cisamente. a la acción constitutiva. Asi. pues. por el contenido de la 
petición se determina si se ejercita una acción declarativa o una acción 
constitutiva. 
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Ejemplos: ,de la declarativa. (aquella por la cual se exige que se pre
cise quei el actor es el benficiario de una indemnización por. muerte de un 
trabajador en ocasión a sus labores) y de la constitutiva. (la del Comité 
de nueva creación que pretende se le reconozca como logítimo. 

Es posible también. que al plantearse a las autori.dades Jurisdíccio
nalos del Trabajo la situación de conflicto entre representaciones sindi
cales. se busque la condena por violación de derechos. pues el descono
cimiento de un Comité Ejecutivo puede implicar la privaci6n de los e1mc · 
Jumentos que se asignan a sus componentes. y en tal supuesto es evidento 
que resultan afectados los interesers patrimoniales de ellos: entonces. el 
contenido .de la petición viei.'le ·a ·ser el que se reconoza la legitimidad 
,ded Comité ·recia.man te. y como consecuencia. la condena al pago de los 
emolumentos que··se·dejaroh de ·percibir ... La· demanda se enderezará en 
contra del Sindicato.· Sin embargo. para no salirmei del tema. trataré .de: 
referirme exclusivamente a la petición que consiste en la decisión de la 
v~ltdez ·cie un Comíté' ·Ejecutivo frente a otro. 
'' · ·' t.a·· q¿é: p.,:etertdé el ·actor cjue rcisuelva el Tribunal. es lo que darfl 

fa· clave·'necesaria: para idér.itifícar la acción que se ejercita. Esto sólo 
cÓn"'él. fin";de' precisa·r jurídicamente el contenido de la petici6n 'y de cla
sificdri6 ·doctrlnariamente. pues la realidad es que no se hace necesario 
en nuestro derecho 'procesal el de que se detc.irmine la clase de -acción ·que 
se ~jer¿ita 'sino ·que es suficiente con que se exprese: con claridnd ·qüe 
es lo que se preten,de. · 
· _, .:Qúleii quiera que sea el nctoi-. esto eis. un Comité Ejecutivo o la 
mayoría.· deberá buscar el qtici se decla= por la autoridad Jurisdiccional 
éF reconocimiento .del nomhramiento válido y legal dd Comité al que de-· 
fiende o repreisenta. . Sin· embargo. la pretensión llega más adelante. 
pnes·· además es necesario que· se desconozca otra' situación legal.· o sea 
la del nombramiento o repreisentaci6n del .otro Comité Ejecutivo. - El 
actor tendrá .que pedir que. frente a él se reconozca que no existe ningún 
otro .Comité reprosentante .del· mismo Sindicato y ademAs. tendrá. que 
$0licitarsc- el. que. se obligue al Sindicato a que reconozca Ja personería 
del _acto.e .. 

-De esta- suerte. "el Jur:gador- viClrle obligado a realizar en su resolu
ci6n variase declatnciOn-os· de ·derechos- y :ademAs. debcrA busczar el que. -se 
constituyá un'".Comi-t~ Ejecutivo ·como representan.te del. gremio . 

. Ahorá-"bféri. puc-.dc suceder qÜc el Comit.E: de derecho venga a C}er
ciurr···1a ··:ScC'i6n;-···ya· -sea por-si o apoyado poi: la mayoria y··que ·señalet ~1 
Comité que estaba en funciones como demanda.do. caso en el -que ·la pe-
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tición deberá ser la de que. se constituya una nueva situación jurídica 
desplazando al Comité existente para darle vida al nueivo que será actor 
y que además se desconozca al anterior. 

La acción que se ejercitará en conclusión. debe ser la constitutiva. 
y aún válgame otro razonamiento más: 

En los casos en que se está en presencia de dos Comités Ejecutivos 
lógico es de suponerse que la asamblea está dividida en sus opiniones 
y al venir el fallo del Juzgador se crea una nueva situación. o sea la de 
que se uniforman las disenciones y se reconoce sólo a un Comité' Eje
cutivo. Esto es, se ha modificado la situación Jurídica existente. -
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CAPITULO V 

EL PROCEDIMIENTO ANTE LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

Senta.do que las autoridades competentes para conocer en la vía ju
risdiccional dci los conflictos entre trabajadores o entre patrones, son las 
Juntas. veamos el procedimiento que debe seguirse ante ellas. 

La Ley Fedoral del Trabajo. reconoce tres procedimientos: uno. or
dinario. que los tratadistas ,denominan jurídico; otro. o;;conómico. deno
minado así por Ja índole misma del conflicto que se plantea y se tramita 
en forma especial: y un tercero. que se denomina administrativo, porque 
conduce a resoluciones· en que no hay controversia. como cuando se tra
ta del registro de Sindica=s. 

En el procedimiento J uridico. se plantea una situación de derecho· 
que implica una resolución dictada en funciones jurisdiccionales por parte 
del Estado: en él. se ejercitan las acciones que una persona tenga con
tra' otra y que se deriven de cualquier fuente de derechos y obligaciones 
de naturaleza laboral, persiguién.doso un laudo que venga a 'precisar los 
alcances de una relación jurdica violada. puesta en duda o discutida en 
sus consecuencias. 

En cambio. me.diante el procedimiento económico se busca un equi
librio de naturale::a econ6mica entre los factores de la producción (ca
pital y trabajo) o bien que se declaro fehacientemente que el desequili
brio existe. a tal grado que resulta incosteable Ja producción. y que. por 
consecuencia, se impone clausurar el establecimiento que atraviese p.,r 
una situación económica insostenible. 
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El procedimiento a.dministrativo es desarrollado por las Juntas en 
sus acuerdos de trámite y eist.á regulado por un reglamento en la Junta 
Federal y por una serie de circulares en la Junta Central de Conciliación 
y Arbitraje del D. F. 

El procedimiento Jurídico sigue> los lineamientos generales del pro
ceso contencioso Civil. con diversas variantes que vienen a imprimirle: 
mayor celeridad. siendo de hacer notar que cm materia de pruebas se de
ja a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. que las aprecien en concien
cia; pero ha babi.do una serie do intentos. sobre todo entre algunos com
pañeros de estudio, tendiente a la creación de jueces de derecho qucJ re
suelven sobre las cuestiones .del trabajo. singulartnente o en Tribunales 
colegiados. sujetándo~e a reglas especiales de valorización de las prue
bas. tendencia a la cual estoy afiliado por considerar esa innovación. co· 
mo me_ior s:iarantia ,de los ·interesados en dichas cuestiones. 

Ahora bien: cil problema relativo al conflicto de representaciones 
sindicales que se intenta resolver. no se refierei evidentemente a ningún 
desequilibrio entre los diversos factores de la producción, que requie
ran establecer la armonía de los .derechos del trabajo con los del capital. 
y el procedimiento administrativo resulta también inaplicable en la re
solución do dicho conflicto. porque no hay Reglamento o Circulares que 
indiquen la manera de dirimirlo. y entonces. por exclusión. por razón 
.de la materia misma. por la índole de la acción que se ejercita. y. final
mente, por la naturaleza de la declaración que se persigue como objeto 
inmediato de la acción. es el procedimiento jurídico el aplicable en el caso. 

En síntesis: una demanda en la que so plantea la ,decisión sobre la 
'l'alide:z de un Coxnité Ejecutivo frente a otro. deberá tramitarse de acuer
de, con el procedimiecito juri.dico que establecen los artículos 511 a 559 
para las Juntas Centrales y Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En efecto. el problema de discncioncs intrasindicalcs deberá versar 
sobre la interpretación de las cláusulas de un contrato de asociación ro
gido por sus estatutos y además analizará Ja legalidad de las decisiones 
ele la asamblea. no sólo ateniéndose a los estatutos. sino rambié:n a la lc:v 
o en su defecto a los principios generales del derecho. lo quci equivale 
a decisiones jurídicas. mismas que sólo se producen a través del proce
dimiento jutidic:o. 

No cnbe p.ensar en otra clase de procedimientos porque las normas 
procesa.les ~?n de orden público y no pueden quedar sujetas a los parti
culares. 
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Es natural. sin embargo que el conflicto entre represemtaciones ten
ga algunas variantes con respecto a los procesos contenciosos. pero cree~ 
que esto s6lo será en materia de recepción de pruebas o en el desahogo 
especial de las mismas sin que insisto. se modifique de ninguna manera 
el Procedimiento Jurídico. 
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CAPITULO VI 

DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES 
DEFINITIVAS 

a} .-Generalidades. 

Las resoluciones de los Tribunales pueden dividirse en varios gru
pos. según. diversos. puntos de vista. y así existen resoluciones de simple 
trámite que se denominan decretos y otras que implican la resolución 
de algún escrito en cuyo caso se llar-'tan autos; existen, adernás, como más 
importantes, las resoluciones que se denominan sentencias y las cuales 
pueden. ser incidentales o principalcis. En el caso sólo nos interesan las 
resoluciones que ponen fin a un conflicto y que se denominan sentencias. 
Antes dci especificar las características de ellas. debo hacer constar que 
las resoluciones que ponen fin a los conflictos .del trabajo y que se equi
paran a las sentencias definitivas en la rama civil. se denomina laudos, 
por el hecho de que antei las Juntas se sigue el procedimiento de arbitra
je, según entiende el Diccionario Jurldico. 

Las sentencias definitivas. se distinguen de todas las demás reso
luciones por varios caractcires que comúnmente son los -siguientes:-

lo.-La Ley prescribe la forma especial de ellas. 

2o.-5ólo puc.den dictarse para cada asunto por el Tribunal que 
entienda dol mismo. a diferencia de las resoluciones, que pueden seric:i 
por otros órganos. por.ejemplo_. por un Jue:: é:xhortado o un Secretario. 

3o.-Deberán ser. dicta.das a base de la vista del. expediente y, han 
de ser publicadas. c:.asi. sin excepción. 
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4o.-No pueden ser modificadas por el mismo Tribunal ques las dic
ta, y si se hace es por medio de una nueva resolución de un Tribunal Su
perior y a instancia de parte. 

So.- Los recursos en contra de ellas tendrán que hacerse valer an
te una autoridad superior. 

En cuanto a los laudos. se equiparan a la.; sem.tencias definiÚvas de 
los Tribunales Civiles y contienen las mismas características de las sen
tencias, excepto en lo relativo a los recursos. pues por ministerio do :a 
Ley no existe más que el de responsabilidad de los funcionarios. el quc1 
no tiene precisamente las características del recurso ordinariÓ, sino qua 
implica un nuevo juicio. como consecuencia de los actos dolosos de los 
juzgadores. A continuación. paso a estudiar las distintas clases de sen
tencias, para determinar sus efectos. 

b) .-Sus especies. 

Anticipando. nuevamente. que hay diversos puntos do vista desde 
los cuales se observan diversos grupos de sentencias. tan sólo me referi
ré al formado desde e>l punto de vist.., del contenido de la petición. A 
este respecto los autores. en su mayoría. reconocen tres clases de sen
tencias: de condena. declarativas y constitutivas. 

La primera es aquélla por virtud de la cual y eJn el caso de que el 
actor haya demostrado su acción, se condena al demandado al cumpli
miento de una determinada prestación. En esta clase de sentencias se 
declara la existencia del derecho y además se le auxilia para que sea 
satisfecho. 

La sentencia declarativa es aquélla por virtud de la cual se declara 
· fehacientemente la existencia de una determ.ina.da relación jurídica pues
ta en duda o discutida y se le da la fue=a de cosa juzga.da, como conse
cuencia de la pretensión del actor en ese sentido. 

La constitutiva. no solamente se li1nita declarar la existencia o in
existencia del derecho. sino que adeniás constituye una nueva situación 
ya sea mo.dificando la existente o reconociéndola como válida. frente 
aquella cuya existencia se solicita. 

Aplicando los anteriores conocimientos al caso que me preocupa. 
creo observar que los trabajadores no pretenden la condena de alguno 
de los Comités Ejecutivos en conflicto, ni tampoco una condena en con
tta del Sindicato al que pertenecen. en la cual resultarían condenados 
ellos mismos. y menos pretenden la declaración con fuer:i:a de cosa ju:
ga.da. de algún derecho que les asista en su carácter de agremiados o ccn 
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cualquier otro y sí en cambio. buscan el auxilio de la autoridad jurisdic
cional para el efecto de que se substituya la s!tuaci6n jurídica existente. 
que se cambie la situación en conflicto por una nueva: buscan que se pre
cise la forma y términos en que deberá quedar la representación sindical, 
solicitando la inte1-vención del Estado para el efocto de que armonic~ 
los intereses de sus coagrupados y en consecuencia los de ellos mismos. 

c) .-Conclusiones. 

Por las anteriores razones, estimo que la sentencia que deba recaer 
al problema que he planteado, tendrá que ser de naturaleza constitutiva: 
las Juntas en su calidad de autoridades competentes jurisdiccionaleis. ten
drán que substituir la situación en conflicto por una nueva, y concreta
mente tendrán que resolver cuál de los dos Comités Ejecutivos en pug
na go:ará de la representación sindical. en lo sucesivo. como resulta.do 
de la interpretación que haga de los estatutos, de las ley_es del trabajo. 
de las supletorias de éstas y .de las pruebas, datos y alegatos que ante 
ellas presenten las partes. 

d) .-De los efectos de los laudos. 

Doctrinariamente se distinguen los efectos objetivos y subJ~tivos 
atendiendo al punto de vista de la acción o derechos fundatorio de la de
manda en el primer caso. y, en el segundo. a las partes que litigaron. 

Las consecuencias objetivas son las de que no se pueda volver a es
tudiar el punto resuelto en las sentencias y tratándose de laudos. por 
tener los efectos relativos a la cosa Juzgada por ministerio de la Ley 
(Art. 555 de la Ley Federal del Trabajo). producen también el resul
ta.do de que no se pueda volver a estudiar el problema que culminó en 
una declaración favorable o desfavorable al actor. 

En cuanto a los afectos subjetivos de los laudos habrh que distinguir 
según las diferentes acciones que se ejerciten. 

Tratándose de la acción de condena evidentemente el laudo deberá 
ser relativo a las partes que litigaron y en perjuicio de ellas exclusiva
mente. 

En cuanto a las acciones declarativas v constitutivas lo normal es 
que produzcan efectos aún contra los que n.; litigaron. precisa.mente por 
la índole de las acciones de naturale:a declarativa y constitutiva. 

Para dojar mejor aclarado el punto. habré de recordar que en· el c:n
so de conflicto entre representaciones. se ejercita la acción constitutiva. 
según dejé: apuntado en el c:apituio respectivo y por ello dd:>o ahora de-
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cir que los efectos dcsl laudo ·deberán ser los de las sentencias constitutivas. 
En· el caso concreto que trato de resolver, entiendo que los efectos 

de la sentencia deberán ser ··erga omnes". es decir. afectarán aún a aqué
llos que no hubieren litiga.do. y que. por lo mismo. no fueron partes. por 
varios motivos: 

En primer lugar y desde el punto de vista objetivo, pienso que es 
inconcuso que una ve:: resuelta la procedencia o improcedencia de la ac
ción constitutiva, no puede volverse a estudiar de nuevo. precisamente 
porque así lo: previene la· ley. Cualquier nuevo estudio que se llevara a 
efecto sobre el conflicto de esas dos representaciones o Comités, traería 
por consecuencia la violación de la autoridad de cosa Juzgada. y por· ello. 
la nulidad de la segunda resolución. Y a el principio de. derecho .. non 
bis in idern". adquiere ahora en este caso su aplicación necesaria. 

Rocco asevera. de acuer.do con lo anterior, qua habiendo sido re
suelta la procedencia o improcedencia de una acción. no puede volverse 
a estudiar de nuevo. 

Dicho en términos llanos. no es posibci concebir que se vuelva a estu
diar la legalidad de un nombra,,.¡iento de Comités Ejecutivos referido ~ 
un tiempo y ocasión determinados. sino c:t:ando haya variado la situación. 

Desde el punto de vista subjetivo. igualmente pienso que el laudo 
que resuelva sobre la valide:: ·de un Comité Ejecutivo X frente a otro Z. 
debe tener efectos aún para los que no litigaron. por la índole misma del 
negocio y por otra consideración de que en reali.dad. no se causan per
juicios a tercero. pues los afectados no serán en ese caso sino los inte
grantes del· Comité Ejecutivo que resulte desplazado. 

No se puede decir que los agremia.dos considerados colectivamente 
resulten afectados. sino por el contrario resultan beneficiados al preci
sárseles los representantes del gremio del que forman parte. 

Las demás personas que pudieren tener relaciones con el Comité 
Ejecutivo qua· sea desconocido por las autoridades del Trabajo sólo ten
drlln las acciones que se deriven de sus mismas relaciones sin que pueda 
decirse. en mi· concepto, que tieneiia derecho para desconocer la valide:: 
absoluta. de la sentencia a pesar de no haber- sido partes. 

El laudo que resuelva el problema de representaciones. deberá. con
tener. un mandato por el que se. ordene la inscripción del Comité Ejecu
uvo favorecido PQJ:' la resolución y la cancelación del que se encuentre 
inscrito y. en· caso de que ya lo esté. deberá ratificarse el. asiento en el 
que. se especifique. la designacióii del Comité Ejecutivo. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO I 

DE LA NECESIDAD DE LA INTERVENCION DEL 
ESTADO EN LA VIDA INTRASINDICAL 

Antecedentes. 

Si biein es cierto que en Ja primera parte de esta tesis se dejó re
suelto el problema latente y desde los puntos de -yista jurídico y juris
diccional. también es cierto que no por ello se agotó el tenia y por eso. 
para completar el trabajo y para estudiar otro aspecto de tan interesan·
te problema. be pensado que el conflicto entre representaciones deba tra
tarso desde un punto de vista administrativo. de intervencion"smo estatal 
en lá vida intragremial. 

Entre las intervenciones del Estado. se encuentra la de reglamentar 
.determinados actos ejecutados por los individuos con el exclusivo fin de 
c:Vitar dificultades y problemas entre ellos. que son causa del retardo en' 
el progreso de una nación. La reglament~ci6n es da todo punto impor
tante siempre que se haga en forma completa. hasta donde sea posible. 
pues de no hacerse así. la misma reglamentación. en lugar de facllitilr 
ras· relaciones sociales. produce alteración en los negocios. como conse
cuencia de las distintas Interpretaciones que puede ·tener un precepto. 
En este supuesto. hemos de pensar que un sistema leigislátivo incompleto 
y cieficientemente estudiado. no puede llenar su cometido. 

Los peligros de una deficiente reglamentación. se han visto y se han 
palpado en· ·la relativa a los sindicatos. que. aparece contcn:ida en la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el gobierno de nuestro país Influenciado por las. teorias so-
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cialistas. en el cuarto de siglo pasado. se acercó a las clases oprimidas. 
la obrera y la campesina y dictó una serie de me.didas tendieintes a la pro
tección de esas clases. lo hizo tan deficientemente. que en muchas ocasio
nes se encontró con que la reiglamentación no sólo no favoreció a las 
clase.is tuteladas, sino que por el contrario las redujo a una situación más 
precaria que la que tenían antes. 

El constituyente de 1917 al crear en beneficio de los trabaj.:.dores 
el Art. 123 Constitucional creyó resolveu: el problema de las clases labo
rantes. Posteriormente. como consecuencia de los esfuerzos continuos 
del Ejecuti~o. se promulg6 en 1932 la Ley Federal del Trabajo y se hi:::o 
activa propaganda en favor de los trabajadores. se les dió amplias facul
tades para asociarse, con la intención de que. por este medio. el mejora
miento de las clases trabajadoras se convirtiera en realidad. Se com
prendió que los propios obreros eran los más interesados en conseguir 
mejores salarios. reducción de jornadas de trabajo y demás ventajas. 
El Sindicato seria el arma de defensa y de propulsión para su mejoramiein
to; la labor do conjunto y de estrecha solidaridad que permite el sin.dicato. 
vendría a ser la clave del progreso colectivo. 

Sin embargo. a pesar de los buenos propósitos y de los diversos ir.
lentos gubernamentales para protegeit" a las clases trabajadoras, éstas 
por su propia impreparación, no han alcanzado, ni siquiera el mínimo de 
sus aspiraciones, y en algunas ramas de la industria, prevalecen actual
mt:;nte, las situaciones de los compañeros y aprendices de la Edad Media. 

En cuanto a las asociaciones profesionales. que son materia de la 
resis, todavía se encuentran sinnúmeras dificultades y problemas que se 
suscitan con niotivo de la deficiente reglamentación de la vida de los 
gre..inios, tal vez porque no se ha definido su naturaleza intrínseca. ti] 

ve:::, por defectos de la Ley del Trabajo. tal ve::. porque se trata ae ins
tJ.tucionet> en plena elaboración. y en muchos casos. por mala fe de los 
mismos agremiados. o bien por la escasa cultura sindical que poseen. 

Pienso entonces. que el Estado os el más capacitado para intervenir, 
una vez m.l'is. en ayuda de las clases obreras impreparadas. para prevenir 
y zanjar las dificultades constantes y repetidas que se presentan dentro 
de Ja agrupación sindical. 

La deficiente reglamentación que la Ley Federal del Trabajo hace 
de Jos sindicatos, trae como cons~uencia la de que dentro del gremio 
continuamente se susciten problemas y dificultades. 

El problema que se desarrolla en esta segunda parte. es el de pre
cisar las intervenciones administrativas del Estado. que tiendan a solu
cionar el conflictó entre representaciones sindicales. 



CAPITULO II 

INTERVENCIONES DEL ESTADO 

a).-Sus formas 

El primer problema de este estudio. de acuerdo con las ideas esbo
::adas anteriormente. es el de la forma de la intervención del Estado. Es
te interviene en las actividades sociales en diversas formas. las cuales se 
han agrupado en tres primordiales. atendiendo a la teoría de la división 
.de poderes que formulara Montesquieu. tales son: la legislativa. la judi
cial y la administrativa. 

1.-·Por medio de la intervención legislativa. el Estado formula cl 
derecho objetivo o Regla de Derecho. hace la Ley que se hnponeo a todos. 

2.-Mediante la función jurisdiccional. el Estado resuelve sobrei la 
violación del derecho objetivo. o sobre los litigios relativos a la existen
cia o a la extinción. de una situación juridica subjetiva. 

3.-Por virtud do la función administrativa. el Esta.do ejecuta actos 
jurídicos propiamente dichos. es decir. al intervenir. dentro de los límites 
.del derecho objetivo. crea situaciones jurídicas objetivas o .e}es::uta actos. 
que son condición del nacimiento de una situación legal u objetiva. 

Así. el Estado puedo intervenir en las relaciones de los hombre~. 
en alguna. o en todas las formas antes expuestas y en ·concreto. puede 
intervenir. ha intervenido. y debe intervenir aún más. en cuniplimicnto 
de sus atribuciones. en la vida intragremial. 

Existe una necesida.d inminente de que ol Estado dirija todas las 
actividades y con mayor razón aquellas que lo requieren. como '.las de ·los 
Sindicatos. pues los conflictos intrag:.-emiales perjudican seriamente ·.a los 



trabajadores. akan::a a los patrones y por ende a la Economía Nacional. 

b) .-Intervenciones de Oficio y a Instancia de parte. 

El Estado interviene en algunas ocasioncis. de ººMotu propio .. en la 
vida· del individuo y en otros casos obra a moción de las partes intere
sadas. 

La Intervención Legislotiva normalmente se realiza do Oficio por 
el Estado. pero en cambio la labor Jurisdiccional se desarrolla en vista 
del ejercicio de la acción procesal que se da a los indivi.duos que tienen 
un derecho de carácter privado en contra de otro. o a los representantes 
de la Sociedad y del Estado que se denominan Agentes del Ministerio Pú
blico y que tienen la característica. para los efectos de los principios del 
proceso. de ser representantE:JS del Estado. en su carácter de persona mo
ral. Estos Agentes del l'vlinisterio Público. si bien son representantes 
del Estado. para los efo=tos del Derecho Procesal no son sino una de fas 
.. partes del juicio" y nunca autoridades en el proceso y menos ante el 
Juez. La labor jurisdiccional propiamente dicha. esto es la facultad de 
fijar el derecho. nunca se excede hasta moverse por si misma. esto es. 
el Juez nunca impulsa el proceso. 

En cambio. la lntervenciiin Administrativa. puede obrar tanto de 
oficio como a instancia de parte. 

e) .-Aplicación de ias I ntcrucncioncs al conflicto entre representaciones 

Sentado lo anterior. cabe establecer si el Estado puede interves!lir 
de oficio o a instancia de parte en la vida interna del gremio. 

1.-En cuanto a la labor logislativa. se debe concluir. de acuerdo 
con lo asentado anteriormente. que si puedo intervenir de Oficio el "Es
tado en la vida del gremio. precisamente porque esa labor la rea.liza de 
ofic.io el Estado en su carácter de autoridad. 

Creo que en todos los casos en que se observan disco.dones, debe de 
dar.se el remedio adecuado. tal es precisamente. el de legislar ampliamen
te, las relaciones que lo motivaron. para que asi en lo subsecuemtc se cvi·· 
ten. lo mlls posible. 

Como en la actualidad ha habido un sinnúmero de conflictos entre 
representaciones que han tras·cendi.do a causar perjuicios a trabajadores. 
patrones Y aún a la Economia Nacional. justo es que el Estado en pre
visión de :males mayores y en obvio de dificultades. procure una equita
tiva· y ado::ua.da regulación de las actividades intragre=iales. Es .nece
sario -que el Poder Legismtivo responda a la misión que tiene confiada 

60 

;;· 



·y desde estas lineas. no tengo empacho en recomendar a la vcini.dera Le
gislatura que, en ayuda efectiva de la clase trabajadora. procure una 
regulación de la vida intragremial. que trascienda a la supreto;i6n de dis
cordias. entre la clase laborante. la cual sólo puede tener fuerza por la 
unión. Se impono la creación de normas o modificación y ampliación 
de las existentes. que vengan a regular las actividades del gremio en su 
vida interna. que prevean los numerosos conflictos que puedan. en lo su;. 
cesivo. presentarse. y que vengan a transformarse en un verdadero be
neficio para los trabajadores. 

La intervención Legislntiva es la mejor para el efecto .de que reali
ce una amplia y ado;:uada regulación de la vi.da sindical si se estatuyen. 
con el carácter de normas supletorias a la voluntad ,de los agrupados. 
aquellas conformes a las cuales deban resolverse los conflictos que no 
hayan sido previstos por los estatutos: se evitarían un gran cúmulo de di
ficultades y además se facilitnrían las resoluciones que en caso de con
flictos tengan que pronunciar las autoridades. Por otra parte es de pre
sumirse que !a reglamentación les dé a los sujetos a quienes se aplica. 
aparte de una preparación y de una instrucción, la ventaja .de. una pauta 
para deci.dir de una situaciún en conflicto. Puede aún sostenerse que 
la legislación es indispensable y necesaria para la marcha .de los nego
cios en general. 

Me imagino que la reglamentaci6n es tan necesaria para el Sindica
to. como d derecho para la Sociedad. La intervención legislativa daría 
las bases sobre !as que vendría a instalarse la intervención administra
tiva, la cual. al aplicar el pro;:epto legal. podría aumentarle elasticidad Y 
al darle mayor amplitud. envolvería muchos conflictos que hasta ahora no 
se han podido resolver en forma unitaria. con un mismo cartabón. · 

Esa intervención prevendría conflictos en lo sucesivo • .dent.ro del 
greimio. sólo que por muy perfecta que fuera la reglamentación. no creo 
que llegara a impedir en lo absoluto desórdenes intrngremiales. La mis
ma intervención legislativa realizada conjuntnmente con la administra
tiva en forma inteligente y comprensiva, seria ,de la mayor utilidad y 
aunque repito. no evitaría todos los conflictos por mucha alllplitud que 
la autoridad administrativa le diera a la norma. y por eso no podria ser 
suficiente para :::anjar las dificultades entre los coasociados. si daria mar
gen para que la intervención jurisdiccional que opino debe dejarse abier
ta para que los disidentes acudan a dirimir sus conflictos ante las autori
dades encargadas de esa intervención. completara una correcta interven
ción ,del Estado. 

Por lo anterior. en cuanto n L• intervención legislativa, picnao que 
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sería conveniente la creacwn y modificación de las nor1nas rclnth:ns nl 
·gremio. pues proyectarían en el futuro la resolución de los conflictos, 
daría la fórmula inmediata para resolverlos. máxime. si. corno desde luc•::;o 
propongo. se crearan leyes flexibles que al reglamentarse se ajustaran al 
caso concreto. 

2.-La labor Jurisdiccional que efectúa el Estado es naturalmente, 
complementaria de la Intervención Legislativa y es aquella. de ncuerdo 
con la opinión corriente. en la cual se decide sobre una situación en con
flicto o discutida. 

Una vez dado el derecho con10 norma y co1no precepto, hace falt<t 
de una autoridad que pueda interpretarlo y decidir sobre los alcances de: 
su redacción y contenido y para ello está la autoridad jurisdiccional. 

Si bien es cierto que el Estado no interviene dir"ctamente en la re
solución dei los conflictos. también es cierto que interviene indirect<>n1en
te al crear los tribunales y las autoridades jurisdiccionales y sólo .dei<> al 
arbitrio de las partes el que pongan en movimiento esn interesante fun
ción decisora. 

Las laboras jurisdiccionales pueden ser reali::adas por el Estado. 
por conducto de dos de sus órganos: Por medio .de Tribunales Judiciales 
constituidos normalmente por jueces de derecho y ,dependientes dc11 P::i
der Judicial o bien. por Tribunale,; Administrativos en los que se sigue< 
un procedimieni:o nnálogo al judicial y con idéntica finalidad. pero depen
dientes del Poder Ejecutivo. A esto grupo pertenecen las autoridades 
jurisdiccionales .del Trabajo. 

En este último caso se está en pr:esencia de un acto administrat¡vo 
desdo un punto de vista formal. 

Aplicando lo anterior al conflicto entre representaciones, va se o!~
servó. en la parte primera. la necesidad que oxiste de que las -autorid3-
des jurisdiccionales del Trab<ijo, queden expresamente facultadas para 
resolver los conflictos entre trabajndores y sólo resta agregar en es~e 
capítulo. que seria con-,·eniente que quedaran facultadas para resolver 
los conflictos intragremiales. Pienso desde lucigo en una prohibici,'in pa
ra que las Juntas conocieran de los problemas de huelgas provocados 
por las diferencias entre representaciones sindicales. Las autori.dLldes 
Jurisdiccionales deberían interpretar la Ley del Tr<>bajo en forma tal. 
que no permitieran osa clase de movimientos huelguísticos y debían de
clararlos inexistentes, for::an.do " los sindicatos a que definieran su rcip':e
sentación o a que presentaran el problema ante lLls Juntas y estL\S se en-

' cargaran de decir la última palabra en el asunto. 
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A lo unterior cabe agregilr. l rccordant.lo lo import;.in:.:: de la intcr·
venci6n legislativa y su nccesidc.::l. porque no existe ninguna reglamen
tación.) que los conflictos latentes en este momento. en que no existen 
normas de derecho que prevean la disel!lción intragremial. no podrinn 
ser resueltos sino acudiendo a la autoridad decisora. de aquí que la in
tervenci<•n jurisdiccional es absolutamente• imprescin.dible y la aplicación 
al caso concreto de conflicto entre representaciones es la de que las Jun
tas conozcan y decidan de los conflictos intragrc::niales. resolviendo. co
mo se dijo en la parte primera. sobre la valide: de una rcpresentaciún o 
Comité Ejecutivo frente a otro. 

3.-La intervención .l\dministtativa 
primordiales: 

del Estado ticme como fines 

a) .-El de prev1s1on de los ¡:on flic:os. que puede lograrse con la 
reglamentación adecuada y en el caso concreto dci conflicto entre repre
sentaciones. con una amplia regulación de la vida sindical. 

Los reglamentos. complementos de Ja ley. trasmutadores o intérpre
tes del precepto hacia la realidad. vendrían a precisar en el caso ci• 1 

osta tesis. las actividades de los agrupados: a suplir las .deficiencias de 
sus estntutos y aún de su misn1a voluntad. 

Esta previsiún por ser atribuciún del Estado. tendrá qui:: hacerse de 
oficio y procurando dar márgen para que continuamente se mantenga el 
control sobres los sindicatos. 

La intervención administr.,tiva reglamentaria. aplicada al problema 
entre representaciones, debe consistir en una amplia regulación .decreta
da por ol Ejecutivo en la cual se envuelvan lo más ampliamente posible 
lns actividades del gremio. 

La reglamentación sería tal. que previera el mayor número de ca
sos di; conflicto y estuviera hecha en forma flcixible. es decir dejando 
amplias facultades para que intervinicrun las autoridades en solución de 
los problemas, no sólo decidiendo sobre una situación prevista por los 
mismos ro;¡lamcntos. sino tambi.!n procurando soluciones amistosas. pues 
hay ocasiones en que el Estado interviene administrativamente en la vi
da de los pnrticulan::s. en vía diversa que la reglamentaria. conciliando 
a las partes o sirviendo de intermediaria entre ellas. 

La funcil'm ndministrativa. consi><tcnte en la reglamcmtación dicto.da 
por el E¡cculivo, en general se reali:a de oficio. sin que haya neccsid~d 
de petición do p::irte interesada. 

b) .-El Estado en su labor ors:;in;:adora o coordinadora que es 'Ge 
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su competencia, puede mediar en los casos necesarios, en su carácter de 
autoridad. buscando ed. arreglo de un conflicto y cumple. en esa forma. 
-otro de sus fines. 

Su labor concilia.dora. se realiza unas veces a solicitud de los inte
resados y aún por sumisión e:cpres¡i y en otras oc<>siones el Estado in
terviene do oficio. Por ejemplo: 

Un grupo de trabajadores descontentos se dirige al Director Gene
ral del Trabajo. para que me.die entrei ·ellos y otros trabajadores. Pue
den también los grupos disidentes dirigirse al C. Secretario del Traba
jo. sometiéndose a su Arbitraje o, en último caso. el Estado interviene 
de oficio por conducto de los Inspectores del Trabajo. quienes de con
fo:cinidad con el articulo 1 7 frac. 11. del Reglamento dc:J Departamento 
del Trabajo. tienen a su cargo entre otras. ]as labores de avenencia, Ja 
cual según el inciso a) .-De dicha fr.:icciún. puede hacerse de oficio, sin 
que obste esto para que puedan reali=arse también a petición de parte. 
pues el inciso b). de la misma fracción. faculta a los inspo::tores para 
ello. 

En efecto. en el problema entre representaciones. el Estado puedo 
intervenir pues tiene motivos suficientes ya que hay un interés público 
en que el Sindicato responda al objeto de su constitución y éste no podrá 
reali::arse. si existen disensionc.s internas que le quitan toda su fuerza. 
Por otra parte el tipo tuitivo de la legislación del Trabajo. en beneficio 
de los trabajadores. hace neccxsaria la intervención directa del Estado. 

Hay .interés público en proteger a Jos trabajadores y también en cui
dar los intereses patronales. las relaciones sociales y la Economía Na
cional. 

Los trabajadorci;; se perjudican porque su fuerza de unión se .debi
lita y por ello sus defensas. 

Los patrones resultan lesionados. porque muchas veces las huelgas 
que provocan las facciones de un mismo Sindicato los afectan y la Eco
nomía Nacional. porque se impide ol trabajo en una industria que bene
ficia al Estado mismo, considerado en su integridad económica o finan
ciera. 

Las autoridades administrutivas tienen facultudcs en mi concepto. 
para forzar a los Sindicatos. administrativamente a que precisen su re
presentación siempre que interpreten las obligaciones impuestas por el 
articulo 248 frucción 11 de la Ley Federral del Trabajo en relación con 
el 242 del mismo or.denamiento. 

Deberla bastar para que el Estado los apremiara. el si=ple con~.
. miento de .la situación de -conflicto. 



El apromio debería entonces consistir en apercibir ::i los r11icn1bros 
de una agrupación de que si en un término perentorio no se ponen de 
acuer.do. deberían someter el caso al conocimiento de las Juntas so pCl:la 
de declararlos sin representación y por ello sin constitución legal. 

Es pues necCl3ario que las leyes permitan esta clase de medidas de 
apremio y para ello resulta indispensable el que se creen normas tendien
tes a crear esas faculta.dos para las autoridades registradoras. 

:. •.' 
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CAPITULO 111 

ORGANOS POSIBLES DE INTERVENCION 
ADMINISTRATIVA 

En el Capitulo III de la primera parte. se explicó de acuerdo con la 
Ley Federal del Trabajo. cuales eran las Autorida.des encargadas de la 
aplicaci6n de la Ley Federal del Trabajo y se estableció la distinción 
entre autorida,des jurisdiccionc:les y .se dejó al margen. para sor tratada 
en esta segunda parte. la intervención que le corresponde a las adminis
tr~tivas. 

Invocando aquí. nuevamcinte el artículo 334 de la Ley Federal del 
Trabajo es posible .decidir que son autoridades administrativas. las enun
ciadas en las fracciones V. VI y VII del precepto citado. que corres
ponden a: los Inspectores dcd Trabajo. a las Comisiones Especiales del 
Salario Mínimo y a la Secretaria de Educación. respectivamente. 

A.demás se encuentran. aunque no comprendidas en al articulo re
ferido. pero también como autoridades; a la Procuraduría Local de la De
fensa del Trabajo. la que en su integridad local es ahora ,dependiente 
de la Dirección del Trabajo. conforme a la nueva ·distribución de las ac

. tivi.dades del Departamento Central; a la misma Dirección del Trabajo: 
y por último al Jefe del Departamento Central en su carácter de tal. 

En el fuero federal. existen la Secretaria del Trabajo y la Procu
l"adurla Federal de la Defensa del Tl"abajo. así como los Inspectol"es Fe-
derales. · 

En este capitulo. se tl"atará de precisar cualeas deben ser las autori-· 
dades administrativas competentes para intervenir. en el campo de .sus 
atribuciones. en ayuda efectiva de los sindicatos· de trabajadores que va
ya a. redundar en la desaparición de problemas internos que perjudic;:u;1 
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los intereses laborales. En precisar la cornpetcmcia. habrán de recorrerse 
fas obligaciones ,de cada una de las autoridades señaladas. 

a) .-De lo~~ Inspectores del Trabajo. 

La Ley Fedeiral del Trabajo en el articulo que se transcribe a con
tinuación. señala las atribuciones a los Inspectores. 

"Articulo -403.-Los inspectores cuidarán de que en todos los cen
tros de trabajo se observen las disposiciones que; sobre higiene: y seguri
dad en los talleres, imponen esta ley y sus reglamentos. así corno las que 
fijen los derechos y obligacionos de trabajadores y patrones. para el 
efecto de que sean aplicadas las sanciones consignadas en el Titulo rcs
pctivo. Cuidarán igualmente de que so respeten to.dos aquellos preceptos 
cuyo cumplimiento gararttice las buenas relaciones entre patrones y obre
ros. Así mismo vigilarán que se cumpla la prohibición sobre trabajo noc
turno para rnenorczs y mujeres. poniendo en conocimiento dc quien co
rresponda las faltas que anoten para que sean castigados. Por úitirno. 
están obligados á acatar las instrucciones relacionadas con el .desempeño 
de su clirgo, que reciban de sus supcrriorcs jerárquicos ... 

Como se ve 1011 inspecfores tan silla reali=an labores de vigilancia, 
son una especie de fiscnli=adores o policías encargados de cuidar que se 
cumplan las di:lposiclones de la Ley Federal del Trabajo. Hay que ob
servar que además debc1n vigilar de que sc cumplan las disposiciones que 
se contengan en Jos reglamentos a la Ley. 

En virtud de que Ja Ley no prohibe la intervención del Estado em 
In vida del gremio. es posible concebir que los reglamentos permitan y 
aún establezcan esa intervenci<•n. que ndemfls de ser ben~fica para los 
intereses de los ttabajndores. será perfectamente válldn y juridica. Esta 
intervencl6n puede· darse y se hn concedido a los Inspectores Federales 
en el reglamento n In Inspección, Federal. lo cunl me part:ce perfo:ta
me~te correcto. -11til v aún necesario. 

be paso nlin .,;e 'permito opinar que el Estado en su actividad ret· 
glamt:ntadorn. debería imponer n los Inspectores una intervención direc
ta eh la vida dei2 gremio. 

Actualmente los Inspectores hnn venido n ser autoridades al servi
do de los 'trabajadores. qué buscan la forma y vigilan el modo. de que 
se cumpla con la Ley Federal del Trabajo por parte de los patronos y en 
bitneficil) dit lo8 tt'abajadorcs. como consecuencia de lns ideas d(!I go
blerAó. 

El Rt:9latnento de la Inspección Federal del Trabajo, relativo a Jos 
inspectores Ft:.d~r:\lcs. establece ~·a una obligación por la cual los inspec-
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tores deben CNitar los conflictos entre trabnjadores y patrones o sólo en
tre estos. previniéndolos o procurando un arreglo entre las portes. Esta_ 
func;ón, según dispone el nrtlculo 22 del mismo reglamento debeirá efec
tuarse con absoluta i=parcialida.d y no sólo a instancia de parte, sino aún 
de Oficio. 

Se ve pues que ya se apunta la necC.1Sidad de la intervención del 
Estado en la vida intragremial. 

Creo que la correcta interpretación .de los articulos lo. frac. 11 y 
22 del Reglamento dei Inspección Federal. debe ser en el sentido de que 
los Inspectores conozcan de la mayor parte de conflictos que puedan 
presentarse. 

Comúnmente .en la actualidad. los Inspector= no tratan siquiera 'de 
conocer de los conflictos entre trabajadores y tal vez no me aparte mu
cho de la realidad si sostengo que los Inspectoros no cumplen con esta 
prevención y aún muchos han de desconocerla. 

Se hace necesario que las autoridades superioros de ellos. les exijan 
el cumplimiento de esas atribuciones y aún seria más conveniente y des
.deo luego -lo propongo. que se estableciera expresamente la obligación a 
los inspectores de investigar primero e intervenir después, de oficio. en 
todos los casos de conflicto intragremial. tratando de evitar el problema. 
Propongo adcn:nás, que .del ac:;ta que levante ur. inspector de la que se 
desprenda un conflicto entre representaciones, se envíe una copia a la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje o a la Secretar¡,. del Trabajo. 
según la materia. para que sean anotadas las diferencias entre represen
taciones al margen del expediente sindical. en la parte correspondiente 
al Comité Ejecutivo del gremio. para el efecto de que se prevenga a las 
personas que resulten ser interesadas en el conflicto entre representacio
nes. 

En aquellos casos en que alguna autoridad del Trabajo tonga cono
cimiento de que existen co:-if!ictos inuagremialcs. deberá hacerlo del co
nocimiento de la Diro=ciún del Trnbajo si el Sindicato se refiere a una 
rnmn de la Indus:".rin de r:>nteria local o a la Secret<>rin del Trabajo si fa 
competencia pertenece al fuero Fc.deral a fin do que una u otra autoridad 
envíe a un Inspector del Trabnjo a buscar una solución que armt>nice los 
interesC'.13 en pugna. Esta intervención resultaría entonces oficiosa preci
zamente como se requ!ere en el cnso concreto materia de la tesis y relativo 
n 1.is representaciones o Comités Ejecutivos. · 

Además los inspectores deberán, n su ve:::, informar n sus superio
res ele lns irregularidades que observen en todos nquellos casos de elec
c!oncs do !"1esas Directiv:is pnrn los efectos de que el Estado pueda 
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.desde luego ejercer su función coordinadora por medio del control ad
ministrativo. 

Los Inspectores del Trabajo tienen una misión muy importnnte a su 
cargo. sólo que lo impreparado dcil personal y el raquítico sueldo de que 
disfrutan. los convierte en unos simples policías de la Ley. que en mu
chas ocasiones. ni siquieran eso saben cumplir. El Estado .debería darse 
CUClilta exacta de los valiosos servicios que prestaría un buen Inspector. 

La Inspección es la aplicación o mejor dicho la conexiún del Estado 
con la realidad y por eso mientras la observación sea más completa los 
resultados .de la meditación también deberan acercarse> a la perfección. 

Las obligaciones que les confiere a los Inspectores la Ley Fede
ral ded Trabajo. son. aparte de reducidas. ele poca importancia y si no. 
basta con observar que una sanción ridícula por no pagar el salario mí
nimo. no amedrenta al patrón ni lo obliga a pagar el salario debido. La 
correcta fórmula. es forzar al patrón a que pague el jornal de rigor tnn 
pronto como el Inspector informe de cisa irregularidad. 

Los inspectores. corno autoridades del Trabajo. son autoridades 
competentes para intervenir en los conflictos intragremiales cin la vía 
administrativa. 

Los reglamentos deberán establecer una serie dei obligaciones para 
los Inspectores. que los lleve a la intervenci6n directa dei los problemas 
internos del gremio. 

b) .-En cuanto a las Comisiones Especiales del Salario Mínimo-. 
sólo .diré que se ocupan de. fijar los salarios que sean ··.suficientes para 
satisfacer las necesidades normales de Ja vida del trabajador. su educa
ción y sus placeres honestos. considerán.dolo como jefe de familia y te
niendo cm cuenta que debe disponer de los recursos necesarios para su 
subsistencia. durante Jos días de .descanso semanal. en los que no perci
ba salnrio". (Articulo 99 de la Ley Federal dcJ Trabajo). Estos sala
rios se fijan atendiendo a las circunstancias particulareis de cada región. 
Fijan igualmente el salario que les es debido pagar a los peones de cam
po. 

Anali.::ando l.as funciones de estas ¿iutoridades. aparo::e claro que 
no podrán conocer del problema que se trata de resolver porque sus atri
buciones son de muy diversa índole .dci las que se necesitan. y no se re
lacionan en lo absoluto con dificultad ulguna. ya no dentro del Sindi
cato. sino aún la que surgiera con cualquier trabnjador. 

c} .-La Secretoria de Educación. tiene como facultades todas aque
. llas relacionadas con su r.-1ma y ajenas por completo a disensiones d:! 
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cualquier naturaleza. y en esa virtud no intento siquiera explayarme en 
determinar sus funciones. 

Sin embargo es de desearsci. que la Secretaría de Educación procure 
la enseñanza de la clase trabajadora preparándola para un mayor ~en
.dimiento personal y a.demás y sobre todo. a que tenga una amplia ten
dencia de solidaridad con los demás trabajadores. Es necesario que les 
hagan ver la conveniencia ,des agruparse coherente y reciamente para en
frentarse ante el patrón e imponerle sus condiciones de trabajo. 

Tal ve: daría muy buenos resultados una cátedra de prácticas sin
dicaleis en la que se hicieran resaltar los problemas internos que debili
tan la fuerza de los grupos laboristas. 

Se apunta pues la intervención del Estado en materia educacional. 
como consecuencia de que el problema obrero dada su complcijidad, re
quiere ,de que se le atienda por todas partes. 

No creo excederme si sostengo que uno de los factores más impor
tantes para el beneficio de la clase obrera es precisamente el de la Edu
cación. 

d).-La Secretaría dcil Trabajo y Ja Dirección del Trabajo • .del De
partamento Central, tienen dentro de sus facultades. la concil:ador.:i. );::: 
que normalmente realizan en virtud ,de l.:i soiicitud que hacen los traba
j:idore.s. Sin embargo. debo h.:icer notar que en los reglan1entos respec
tivos no existen disposiciones expresas que faculten a dichas autorida
des para conciliar. y si lo hacen es porque tanto patrones como trabaja
.dores se someten al arbitraje del C. Secretario del Trabajo y cuando 
el conflicto es local. se someten al arbitrio del Jefe del Departamento 
de D. F .. quien acuerda con el Jefe de b misma Dirección del Trabajo. 

e).-En cambio el capítulo VIII, de" la Ley. al hablar de la Procu
raduría de la Defensa del Trabajo. dispone> en su artículo -i08 fracción I. 
que esta oficina deberñ representar o asesorar a los trabaja.dores o sin
dicatos formados por los mismos. siempre que lo soliciten y agroga que 
.. ante las Autoridades competentes, en las diferencias y conflictos que 
se susciten entre dios y sus patrones con motivo del cent.rato de trabajo; 
parece ser. como consecuencia de lo anterior y en especial del párrafo 
último transcrito, que dicha oficina no puede intervenir asesorando a los 
trabajadores cuando el problema sea entre ellos mismos. pues así resul
ta de la interpretación lite:ral: pero opino, que estableciendo una rela
ción de la fracción I ,del articulo -i08 con lo que dispone el artículo "!11. 
se puede aceptar que la Procuraduría tiene competencia para intervenir . 
en los conflictos que surjan entre trabajadores. pues el articulo 411 ya 
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no distingue a las partes entre p.:>tronCJS Y, trabajadores, se: limita a con
sideradas como partes interesadas; la frase "partes interesa.das". envuel
ve no sólo los conflictos que: se: suscitC.111 entre patrones y obreros sino 
también aquellos que surjan entre trabajadores. y en la práctica siempre 
ha intervenido la Procuraduría de la Defensa del Trabajo cr:t los con· 
flictos de trabaja.dores y comúnmente en los d~ éstos, individualmente 
considerados c:n contra del Sindicato, cuando éstci les ha impuesto la 
cláusula de: exclusión y por consecuencia les han quitado el trabajo. 

Lo anterior no repugna con lo dispuesto por la fracci{>n I del artículo 
"iOS, porque precisamente el fin por el que se creó la Defensa del Traba
jo. fué el de imp.:irlir ayud.:i a los trabajadores de escasos recursos. 
que por lo mismo. no podrían pagar los honorarios de un letrado; y ,digo 
que no repugna, por que es lógico quci el trabajador individualmente con
siderado cuente con menores posibilidades que el sindicato para sufra
gar los gastos que tuviere que erogar con motivo deil juicio que se ve 
obligado a seguir. A mayor abundamiento. las facultades que concede a 
1a Procuraduría el 41 1. son .dis:inws de las del 408. y no creo que exista 
contradicción ontre ellos. puc!; la ~nun1crac.ic:°>n del 408 es enunciativa y 
no limitativa. 

Por otra parte. la Procuraduría de la Defensa del Trabajo por el 
constante uso que hace de la Ley del Trabajo. está capacita,da para in
tervenir en cualquier conflicto do aplicaci{1n de dicha Ley, y como defen
sora que es de los trabajadores se mantiene en constante roce con ellos. 
y por eso se oncucntra en aptitud para intervenir entre ellos. dentro de 
los limites de arreglo amis:oso que le fija el articulo 411, con mejor cono
.cimiento del asunto que cualquie; otr;:i autoridad administrativa. 

Dada la naturale::a de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 
se puede discutir si puede intervenir de oficio en sus "arreglos an~isto
sos" o si se necesita la solicitud .de los interesados: de acuerdo con lo que 
la doctrina entiende por procuradores. estos no sólo tienen el carácter de 
defensores. sino que ticrn.en también la obligación de buscar el beneficio 
de aquellos por <1ulencs procuran. 

Ya anteriormente al habk1r de las intervenciones del Estado se ha
bía apuntado la idcu de que serla peligrosa la intervención de oficio en 
la vida del gremio y las r<l::ones. que se hicieron valer tendrán que repe
tirse en estn ocasión. y <idcmás, agrego que seiria inútil hasta· cierto pun
to. ·establecer la oficiosi.d<id de la Procuraduría, pues los trabajadores en 
conflicto cncontra·rton la fórmula para que dicha autoridad no se enteira
ra de los problemas internos. pero dije hasta cierto punto. por que lo~' 
mismos Inspectores· del Trabajo o cu<llquicr pcrsonn por medio dc- un·;i 
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.denuncia, pueden hacerlo del conocirniento de lu Procurad•.iria la qt..: 
desde luego, debería realizar su cometido. 

En el caso sería conveniente que en el reglamento de funcionan1:cn
to de la Procuraduría Local que so encuentra en preparación, y en el de 
la Federal, ya elabora.do. se creara una disposición. que obligara a dichns 
oficinas a intervenir de oficio. en los conflictos intrasindicales. tratando 
de buscar un arreglo amistoso entre los contemdientes, pues no cabe du
da que al Estado, le interesa que exista armonía en to.das las relaciones 
entre trabajadores. 

Dado lo anterior, eis de concluirse que la Procuraduría puede inter
venir en los conflictos intrasindicalcs, a petición ,de los trabajadores, y 
aún de oficio. sin que haya necesidad de queja directa ante ella y por 
consecueincia considero como competente a dicha ,dependencia adminis
trativa para conocer tratando de buscar un arreglo amistoso, de los con
flictos que se susciten dentro del gremio. 
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CAPITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

a) .-De los inspectores. 

El servicio de Inspección del Trabajo. normalmente se efectúa a 
Inoción de parte interesada. mediante solicitud de visita .dei Inspección. 

Una vez comisionado un inspector. este acude a verificar o a cons
tatar las violaciones a la Ley que ya se encuentran detalladas en la or
den que recibe y así. no realiza sino una labor mecánica. de observar 
lo relativo a la orden que se le di6. Casi _nunca sei preocupa de indagar 
otras cosas que aquellas que lleva expresamente dete.rminadas. 

Se hace necesario entonces. que en primer lugar. se reglamenten 
más ninpliamente las obligaciones de los Inspectores y se les encomiende 
en especial que avcrriguen todo lo relativo al funcionamiento interno de 
un Sindicato. Esta medida haria .desde luego que los gremios se organi
zaran mejor. en beneficio de los patronos y aún del Estado pueis produ
ciría el efecto de que no hubiera .dificultades para que los patronos con
trataran con relativa seguridad y los problemas teindrían que ser meno
res. 

Como quiera que al Estado Je interesa que los Sindicatos llenen su 
cometido, es de desearse que se imponga un perfecto ,control sobre las ac
tivldndes de ellos y naturalmente son los inspectores los que deben hacer 
del conocimiento de los ,dirigentes del Estado las irregularidades que ob
serven. Para este fin. los Inspectores deberán ser seleccionados en la 
Rama Sindical y tal vez seria convenientei que hubiera funcionarios de 
carrera que estuvieran especializados en la rama para la que son contra
lóldos. 
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b) :-:-De la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

La Lciy Federal del Trabajo nada dispone, respecto al Procedimien
to ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo y fija la obligación 
para el Ejecutivo .de la Unión, a los Gobernadores de los Estados y Te
rritorios y para el Jefe del Departamento del D,. F .• de ·expedir según 
sus jurisdicciones la reglamentación relativa (artículo 413). en donde 
deberán precisarse. según entiewi.do. los trámites necesarios para su fun
cionamiento. 

En cuanto a la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
por decreto de 29 de agosto .dci 1933. se expidió su reglamento. en cuyo 
articulo 1 o., se reproduce el articulo 408 de la Ley Federal del Trabajo 
y en el 5o .. se establ=e que la Procuraduría sólo intervendrá en aten
ción a la solicitud que se le haga. de parte interesada. En el articulo 80., 
se amplían las facultades de la Procuraduría según el inciso b). a, la 
reasolución de consultas sobre cuestiones de trabajo. en casos concretos, 
cosa que no dispone el 408 de la Ley. 

Se le faculta en el articulo 15 para avenir a las partes y no se fija 
el carácter de ellas como patrones o trabajadoreis. refiriéndose a intere
sadas simplemente. y. el procedimiento relativo a la composición amiga
ble se confecciona en los artículos 16. J 7. 18 y 19 .del reglamento, de 
cuya lectura puedo concluir que la intervención de la Procuraduría co
mienza: 

1.-Por solicitud de la parte interesada. prosigue 

2.-Por cita que la misma oficina les da a los interesa.dos. quienes. 

3.-Presentes el .día y hora señalados se les invita a un arreglo y 
se les proponen las bases. para el acuerdo y 

4.-Se le da forma de convCctio. en el caso de que las partes se 
.avengan o de simple acta en caso contrario. 

Después siguen una serie de disposiciones para el supuesto de que 
no haya avonencia. En ellas se fijan las obligaciones de la Procuraduria 
para los casos en que deba intervenir como defensora de los trabajado-
res. 

En cuanto a la Procuraduría Local podemos decir que funciona en 
cn.-ma análoga a la Federal. a pesar .dei que dicha oficina carece de su 
reglnmento. De hecho tanto la Procuraduría Federal como la Local in
tervienen buscando arreglos amistosos entre los trabajadores. 

Visto lo anterior. para aplicarlo al caso. pienso en la procedencin 
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de una queja de trabajil.dore_s contra trabajadores: al recibirla, la Pro
curaduría citará a las partes y cumplirá con su :misión de componedora 
amigable, invitándoles a un arreglo. asentando _lo que hubiere sucedidc· 
e.in un acta autorizada. · 

E~ el caso de la intervención de oficio en que había pensaoo. la 
Procuraduría al saber .de un conflicto. sin necesidad de queja. deberá 
citar a los trabajadores pertenecientes al Sindicato. para el efecto de 
realizar una especie de asamblea a la que tendrían que concurrir todos 
los mie~bros, a unas pláticas de arreglo y si no lo lograre, .debería hacer
ÍCIS conocer la forma y términos en que podrían plantear su conflicto a 
la consideración de las J unt.:ls de Conciliación o de Conciliación y Ar
bitraje. 

c) .-De las Juntas Centra.les y de la Secretaria del Trabajo. 

Ambas autori.dades como encargadas del Registro des las asociacio
nes profesionales, deberán forzar a los Sindicatos a que precisen sus re
presentaciones. en un plazo prudente. so pena de tenerlo como no cons
tituido legalmente. 

· Naturalm·ente estas facultades no tendrán existencia real sino hasta 
que se modifiquei la Ley Fe.deral del Trabajo. fijando la obligación de 
registrar como ahora los cambios de directiva. pero estableciendo además 
la sanción de tener por. no constituidos a los gremios que no cumplan con 
su compromiso de avisar c:l cambio. 

Pue.de sin embargo. a mi juicio. intervenir desde luego el Estado, 
con facultades, en la precisión de la represCllltación de un Sindicato. si 
ínterpreta el articulo 248 frac. 11 de la l.ey Federal del Trabajo. en con
cordancia con el 2'l2 .d.ed mismo ordenamiento. 

Creo que sería esta última solución conveniente y legal. 
El estudio anterior. me llevó a las conclusiones siguientes, que cons

tituyen el extracto de los pui1tos ae vista sostenidos en esta tesis. 
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CONCLUSIONES. 

1.-El Sindicato es una persona moral. que goza de personalida.d 
Jurídica, distinta de la de sus miembros. 

11.-El Sindicato es una persona moral .de Derecho Privado. a pesar 
de que hubo un interés público en crearlo. 

111.-El Sindicato es una especie de la facultad de asociarse conce
dida por el articulo 9o. Constitucional. 

IV.-El Sin.dicato nace en el momento en que es constituido aun
que no se haya registrado. Tiene existencia legal desde que se cons
tituye aunque no se haya reconocido. 

V.-El reconocimiento del Sindicato y su registro, sólo tiene como 
fin el control administrativo. 

VI.-Solamente por la calidad de !ali personas 
distingue el Sindicato de las asociaciones en ge111eral. 

Vll.-Los conflictos intrasindicales pueden ser 
Autoridades J uris.diccionales. 

que lo forman se 

resueltos por las 

VIII.-Los slndicali:::ados individualmente considerados no tienen 
capacida.d para ser actores en un juicio que verse sobre la valide: ' del 
nombramiento de un Comité Ejecutivo, frentes a otro. 

IX.-Los sindlcali:ados no resultan lesionados en sus derechos, 
cuando no se encuentra precisa la representación de la asociación a la 
que pertenecen. 

XI.-LOs perjuicios en los casos ,de conflictos entres Comités Eje
cutivos. son colectivos. 
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XII.-Cuando hay afectación de una mayoría de asociados. estos 
go=nn de personnlidad para enjuici<1r. 

XII.-El cinco por ciento de los agrupn.dos, sólo tiene parsonalidad 
para solicitar la convocacit'">n a '1snmbiea. pero nunca para enjuiciar. 

XIV.-Un Comité Ejecutivo en funciones. _puede demandar al que 
no Jo esté y éstCJ a su vez puede reclamar del que lo esté, la nulidad .de: 
su nombramiento. 

XV.-EI patrón no tiene aeciún para gestionar una resolución en 
un conflicto entre Representantes de: un Sindicato. 

XVL-Las leyes aplic.:iblos en los cnsos de conflictos intragrerr¡,ia
les, son en primer lugar, la Constitución. en segundo lugar. las del 
Trabajo y luego como supletorü1s. las del Derecho Civil. 

XVII.-La Procur~duria de In Defcmsa del Trabajo, es una autori
dad del trabajo. 

XVIII.-·ILas Autori.dades Jurisdiccionales del Trabajo. son las Jun
tas de· Conciliación y fos de Conciliación y Arbitraje. 

XIX.-L-i ncci•;n que deberá ejercitarse en el caso d.- conflictos en
tre representaciones. es la constitutiva . 

. XX.-La redacción del nrticulo 3·12 de la Leiy Feaera.I .del Trabajo 
es incorrecta y debe modificarse en el sentido de permitir el conocimien
to para las Centralcis de Jos asuntos entre trabajadores o entre patrones. 

XXI.-EI Procedimiento a seguirse en el caso de que se ocupa esta 
tesis. debe ser el jurídico. 

XXIL-EI laudo qua deba dictarse en el problema en cuestión de
bérá tener efectos constitutivos. 

XXIII.-EI electo objetivo .de ese Jaudo. será el de que no se pue
da volver a estudiar el caso por las mismas causas. 

XXIV.-Los efectos subjetivos tratándose como se trata de un~ 
Sentencia Constitutiva deberfln alcanzar aún a las partes que no litigaron. 
Deberán ser ··ergn · ornnes". 

XXV.-Es neces;;iria la intervoución del Estado en todas las rela· 
cioñes humanas y por tanto es indispensable la ingen:nc:kl del mismo en 
las actividades intrasindicales. 
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XXVI.-El Estado siempre intervieme en la vida de los particula
res, unas veces de oficio y otras a instancias de los ii::dividuos. 

XXVIl.-Se hace necesaria la intervención legislativa procurando 
crear normas amplias y flcixibk:s. lo más completas posible. 

XXVIIl.-IDebe facultarse expresamente a las Juntas de Concilia
ción y a las de Conciliación y Arbitraje, para el efecto de que intc.trVen
gan en los conflictos intragremiales. 

XXIX.-L-i facultad reglamentaria del poder Ejecutivo. que sei rea
liza a través de la intervención ndministrativa, es indispensable para pre
venir los conflictos internos del Sindicato. 

XXX.-Dci .. motu propio'' y mediante la solicitud de las parte«. 
debe intervenir el Estado en su labor conciliadora y coordinadora. en los 
casos de cocflictos entce Repccsen:ancicnes. 

XXXI.-Hay un interés público en ovitar los conflictos entre repre-
sen tacior •.!S. 

XXXII.-Dcben implantarse efectivamente las sanciones adminis
trativas que fija la Ley Federal del Trabajo para aquellos casos en que 
los Sindicatos no clemuci:;tran tener representantes legales. 

XXXIII.-Administrativamente debe intervenir el Estado buscan
do un arreglo conciliatorio. a través de personas especializadas en la ma
teria del Trabajo. entre los Comités Ejecutivos. 

XXXIV.-Las autoridades indicadas para tal efecto. son: Los Ins
pectores del Trabajo. la Secretaria del Trabajo y la Dirección del Tra
bajo, así conto la Pro;:uraduria ,ele la Defensa del Trabajo. 

XXXV.-El Procedimic."1tO a seguirse por cada una de las autori
dades señaladas es, actualmente el de la petición de parte. pero a mi jui
cio debería reglamentarse la Loy para el efecto de que la intervención 
fuera de oficio. arbitrando forzosamente. 
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